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RESUMEN 
 

El presente estudio brevemente analiza el manejo del  gasto social como parte de la política 

fiscal ecuatoriana durante el período 2008 al 2014.  Ilustra en primer lugar cómo la misma  

está alineada a las Políticas del Buen vivir o Sumak Kawsay fomentando la inclusión 

social,  mediante mayor inversión en educación, salud, vivienda, bienestar.  En segundo 

lugar estudia los ingresos petroleros y no petroleros del país, haciendo especial énfasis a la 

recaudación por concepto de impuestos. Finalmente analiza el gasto público en dicho 

período, y sobre todo la inversión en áreas sociales. Se demuestra el incremento de la 

gestión del Servicio de Rentas Internas en recaudación tributaria así como mejorar en la 

calidad de vida de la población. Sin embargo, invita al análisis sobre si ha sido o no 

suficiente la inversión social. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Después de la crisis del 99, la misma que ocurrió por diversos acontecimientos tanto 

políticos, económicos y sociales, así como endógenos y exógenos al país, el Ecuador en el 

2000 optó por la utilización del dólar como moneda nacional, renunciando así a la política 

monetaria y cambiaria, como herramientas económicas para la estabilidad de un país. 

Actualmente el Ecuador puede hacer uso únicamente de la política fiscal para controlar 

cualquier tipo de situación que se dé dentro o fuera del país.  

El objetivo de la política fiscal en promover mecanismos de inclusión social, tales como 

empleo, educación, salud, vivienda, bienestar, entre otros. Todos estos enfocados en el 

llamado Plan Nacional del Buen Vivir. De aquí la importancia de estudio que tiene esta 

política más aun en economías como la ecuatoriana, que solo cuenta con política fiscal 

como herramienta de estabilización. Para este análisis se utilizarán datos estadísticos de 

páginas oficiales que ayudarán a verificar o contrastar lo mencionado en el tema de estudio. 

Todo lo mencionado posteriormente tiene respaldo en datos y reseñas bibliográficas que 

constatan lo insinuado. 

Tras optar por la utilización del dólar como moneda nacional, el Ecuador renunció a la 

política monetaria y cambiaria. El país dejó de tener cualquier tipo de control sobre las 

tasas de interés y sobre el precio del dinero, de esta forma la única política que puede 

utilizar desde el 2000 es la política fiscal. Entiéndase a la política económica como 

herramienta de los agentes económicos para la estabilización de un país, estas políticas, o 

en el caso ecuatoriano, esta política, debe aplicarse de la mejor manera posible para que 

cumpla con su objetivo y dé solución eficiente a los problemas económicos con los cuales 

un país debe lidiar. 

La importancia de la política fiscal dentro de un país dolarizado radica en su instrumento; el 

presupuesto del Estado, como ámbito económico y social. Este instrumento es 

indispensable para la implementación de política gubernamentales orientadas a mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes además de mejorar la calidad de los servicios que 

proporciona. El presupuesto del Estado está conformado por los ingresos fiscales los mismo 

que generan recursos óptimos para la ejecución del gasto público.  
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Para financiar este gasto público necesario para el desarrollo de un país, la política fiscal 

busca obtener ingresos de la forma más equitativa posible. Una forma de obtener ingresos 

para el Estado es a través de los impuestos, los mismos que a su vez buscan una 

redistribución del ingreso. Explicado de una manera más simple como lo dijo Oliver 

Wendell Holmes, “Los impuestos son el precio que pagamos por una sociedad civilizada”, 

he aquí la importancia de la política fiscal. 

La política fiscal promueve mecanismos de inclusión social, tales como empleo, educación, 

salud, vivienda, bienestar, entre otros. Todos estos enfocados en el llamado Plan Nacional 

del Buen Vivir que garantiza el Sumak Kawsay. Este Plan promueve la inclusión social y el 

sentido de pertenencia además busca reducir factores como: la desigualdad del ingreso, la 

tasa de desempleo, la pobreza e indigencia, entre otros. El análisis del gasto social en los 

años de estudio son fundamentales para entender el desarrollo que he tenido el país en este 

aspecto, los últimos años si ha existido una elevada la inversión social en salud, educación, 

vivienda y bienestar social, si bien mucho de eso se debe a la bonanza petrolera de los 

últimos años, es importante conocer qué porcentaje del ingreso no solo petrolero sino 

tributario, se ha destinado a la inversión social que tanto defiende el Plan Nacional del 

Buen Vivir.  

Pero a más de señalar la importancia de la política fiscal en el Ecuador es importante que se 

analice y se estudie con detenimiento, hasta cuanto un país sin soberanía y libertad 

monetaria puede financiar políticas de desarrollo social. Esta tesis además de explicar de 

manera más compleja todo lo mencionada previamente, hará énfasis en el elevado gasto 

público en el cuál el Ecuador está inmerso, cabe a criterio de cada uno si se este se 

considera adecuado o no. 
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CAPÍTULO I: ANÁLISIS DE LA POLÍTICA FISCAL ECUATORIANA EN EL 
PERIODO DEL 2008 AL 2014 Y SUS ANTECEDENTES 

 

En los últimos años el gobierno del Ecuador ha intentado fomentar una política de 

redistribución de riqueza, esencialmente fomentado la generación de una conciencia fiscal 

de los ecuatorianos. Considerando que los impuestos constituyen una herramienta clave 

dentro de la política fiscal de un país, y siendo en el caso del Ecuador, uno de los 

mecanismos esenciales para generar ingresos al Estado, se ha considerado fundamental 

realizar un breve análisis de la política fiscal y sus componentes.  Es así que el presente 

capítulo analiza el desenvolvimiento e importancia de la política fiscal dentro de la 

economía ecuatoriana durante el período 2008 al 2014, relacionando la misma con la 

Política del Buen Vivir o Sumak Kawsay. Este análisis servirá como base para 

posteriormente determinar si el desarrollo del Ecuador se ha visto limitado no solo por la 

falta de libertad monetaria sino por el excesivo gasto público de los últimos años. 

1.1 Conceptualización de la política fiscal y sus componentes 

 

Para poder determinar si la política fiscal en el Ecuador dentro del período de estudio ha 

sido la adecuada o no, es esencial en primer lugar tener claro conceptos básicos y claves. 

Según Francisco Mochón, se entiende por política fiscal como “el estudio de la utilización 

activa de la intervención del Estado para incidir en la actividad económica y tratar de 

moderar los ciclos económicos” (Mochón, 2005).  Es decir hace referencia a las políticas 

que determina el Estado para estabilizar las oscilaciones económicas. En el caso del 

Ecuador se refiere a la determinación de los ingresos y gastos públicos para conseguir 

objetivos de eficiencia, redistribución y estabilización (Pachecho, 2015). 

Es interesante analizar que dicen los economistas clásicos sobre política fiscal o como 

conceptualizan a la misma. En el caso del Marxismo, se propone que los trabajadores 

tengan acceso a medios de producción utilizando las instituciones del Estado, serían ellos 

dueños de sus propios negocios fomentando así mercados competitivos, sin desigualdad, 
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sin acumulación de propiedad privada de solo grupo elites. En este tipo de economía la 

política fiscal constituye la herramienta mediante la que el Estado cobra impuestos, por 

ejemplo por el financiamiento de la compra de los medios de producción y su distribución 

(Calle, Pintado, Roman, Salvador, & Zarate, 2014).  En el modelo keynesiano en cambio, 

se plantean políticas para evitar los ciclos depresivos de la economía, se plantean cambios 

en impuestos o en la oferta monetaria para generar variaciones en el gasto gubernamental. 

A la política fiscal la definen precisamente como la capacidad del Estado u entidad 

gubernamental para cambiar sus niveles de gastos como los niveles de impuestos a fin de 

que se estimule o se frene la economía, es decir la capacidad de manipular el déficit o 

superávit presupuestal para influenciar el nivel agregado de la economía (DeMatias, 2013). 

Keynes introdujo la función de consumo que consiste en la relación empírica entre el 

consumo y la renta, así como la función de ahorro, que se trata de la relación entre renta y 

ahorro. Por tanto se define que renta es igual a consumo más ahorro (Mochón, 2005). 

Keynes supone que el consumo aumenta cuando se incrementa la renta. La propensión 

marginal a consumir (PMC) es la cantidad adicional que consumen los individuos cuando 

reciben un valor adicional de renta. Según Keynes la propensión media a consumir era 

decreciente, es decir que al aumentar la renta la cantidad de consumo debería disminuir, 

pero se demostró que dicha afirmación permanece a corto plazo, pues con una constante a 

largo plazo hay propensión al crecimiento (Mochón, 2005). A diferencia de los clásicos 

economistas que proponen que el Estado tenga una política de Laissez-Faire, es decir que 

se deje que el mercado regule los ciclos de la economía, la idea de Keynes propone un rol 

activo del Estado en la determinación de variables macro. Por ejemplo, el efecto de una 

variación en el gasto gubernamental es directo mientras que los impuestos actúan de 

manera indirecta a través de la función de consumo.  Es decir, si existe un reducción de 

impuestos incrementan los ingresos disponibles, y así de incrementa el gasto agregado 

(DeMatias, 2013). 

Como meta la política fiscal busca facilitar e incentivar un buen desempeño de la economía 

nacional, intenta fomentar el crecimiento, mantener en niveles aceptables la inflación y 

desempleo, así como evitar fluctuaciones en la economía.  Sin embargo, suele determinarse 

que la extrema o la nula intervención del Estado en materias de política fiscal pueden 
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generar consecuencias graves para el desarrollo de la economía de un país, notándose que, 

yuxtaponiendo los enfoques de clásicos economistas así como la versión de Keynes, si no 

existe intervención del Estado, el dinero generado por las diferentes actividades 

comerciales, industriales y de servicios en el país estarían en manos de quienes dirijan 

dichos sectores, sin existir así una distribución equitativa de ingresos, beneficiando 

exclusivamente a los que más tienen, pues ellos son los que definen según sus intereses las 

reglas del juego, sin pensar en el bienestar colectivo. Así el sector privado se enfocaría en 

generar ingresos para sus beneficiarios, pero el Estado al tener pocos ingresos por 

impuestos se vería limitado en el desarrollo de obras importantes para el desarrollo de la 

población en general.  

 

Si existe una intervención excesiva en por ejemplo la determinación de impuestos, entonces 

en vez de regular la economía pueden estancar la misma, debido a que al existir una 

cantidad exagerada de tributos la producción e inversión se estancan. En el caso del gasto 

público, si los egresos son excesivos y superan los ingresos de la nación, se puede generar 

déficit fiscal para la economía, limitándose así la inversión que puede el Estado realizar en 

áreas prioritarias para el desarrollo social como infraestructura, vías, educación, salud, entre 

otros factores. En el caso del Ecuador inclusive es más compleja la determinación de una 

adecuada política fiscal considerando que al establecer al dólar estadounidense como 

moneda oficial, se ha perdido la opción a una política cambiaria y monetaria que facilitaría 

la regulación de la economía nacional frente a los altos y bajos de la economía mundial, por 

lo que la política fiscal juega un rol crítico en el país. 

 

Como se ha mencionado previamente los impuestos juegan un papel fundamental en la 

política fiscal, ya que son los principales instrumentos para promover el desarrollo 

económico de un país. Los impuestos consisten en pagos o tributos de carácter monetarios a 

favor de un acreedor tributario, en este caso el Estado. Existen dos grupos de impuestos; 

impuestos directos e indirectos. Los primeros hacen referencia a aquellos que gravan 

directamente las fuentes de riqueza, la propiedad o la renta, como los impuestos a la renta, 
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al patrimonio, entre otros. Mientras que los indirectos son los impuestos que gravan al 

consumo, por ejemplo; el impuesto al valor agregado, ICE. (Carrasco, 2012). 

 

Según el Servicio de Rentas Interno (SRI) se establecen como objetivos de la política fiscal 

los siguientes: 

• Ahorro / Inversión: Busca reducir el consumo e incentivar el ahorro e inversión 

productiva. 

 

• Política Productiva / Empleo: Tienden a la generación de nuevas ofertas laborales 

en base a la diversificación productiva.   

 

• Política Justicia Redistributiva / Equidad: Busca redistribución y equidad 

tributaria. 

 

• Política Provisión de Bienes y Servicios Públicos: Buscan mejorar el acceso a los 

bienes y servicios públicos.  

 

• Política Medioambiental y otros Objetivos: Son medidas que favorecen el 

cuidado y el disfrute de un medio ambiente saludable, y otras medidas varias no 

catalogadas en los rubros anteriores. (Servicio de Rentas Internas, 2015). 

 

Las políticas fiscales se pueden clasificar en dos grupos: políticas expansionistas o políticas 

contraccionistas. La política fiscal “expansionista” se presenta cuando se toman medidas 

que generen aumento en el gasto del gobierno, o reducción de los impuestos, o una 

combinación de ambas. Por el contrario, una política fiscal “contraccionista” se presenta 

cuando se toman decisiones para tener un gasto gubernamental reducido, o aumentar los 

impuestos, o una combinación de ambas. Los programas fiscales permiten decidir cómo 

distribuir la producción de un país entre consumo público y el consumo privado y como se 

reparte entre la población la carga fiscal y en general la financiación de los bienes 

colectivos. Los impuestos proporcionales cumplen la misión de un estabilizador automático 
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de la actividad económica, es decir son una herramienta que busca disminuir la fuerza de 

las recesiones y o de las expansiones de la demanda, están asociados con el movimiento 

cíclico de la economía (Mochón, 2005). 

 

Los componentes esenciales de la política fiscal son el gasto y el ingreso.  Al hablar de 

ingreso fiscal se hace referencia a todos los suministros que permiten el financiamiento del 

gasto social así como el financiamiento de otros gastos del Estado. Los ingresos netamente 

provienen de impuestos así como aportaciones a la seguridad social.  

 

El multiplicador del gasto público es el aumento del PIB provocado por un incremento de 

las compras en bienes y servicios por parte del Estado. El gasto público influye 

notablemente en la determinación de la producción y del empleo. Si aumenta el gasto 

público (G) la producción aumenta en la cantidad en que aumenta G multiplicada por el 

multiplicador del gasto, es decir el gasto público constituye un instrumento del Estado para 

tratar de estabilizar la actividad económica (Mochón, 2005). 

 

Cuando incrementa el gasto del sector público así como los impuestos se puede generar una 

carga fiscal para los ciudadanos desmotivando el trabajo y la inversión. El aumento de la 

deuda pública puede implicar robustez en las inversiones privadas, bien sea por que se 

eleven los tipos de interés o porque los fondos disponibles se canalicen a la compra de 

títulos del Estado.  Se dará un efecto positivo en la actividad económica cuando exista 

aumento del gasto público en la misma cuantía que el aumento de los impuestos (Mochón, 

2005).  

 

Según los clásicos la economía tiene mecanismos auto correctores que hacen innecesaria la 

política fiscal, apoyando a que se limite el gasto público y que se mantenga un presupuesto 

equilibrado cada año. Sin embargo, para Keynes la economía no sigue el enfoque de pleno 
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empleo de los recursos productivos, los ajustes no tienen lugar en la forma en la que 

ilustran los economistas clásicos. El sector público debe intervenir ante una recesión 

motivada por una demanda agregada insuficiente, se debe manipular los gastos e impuestos. 

El presupuesto debe ir equilibrándose a lo largo del ciclo. Cuando la economía está en fase 

de recesión del ciclo económico, disminuye la recaudación de impuestos por la caída de 

actividad y aumenta el gasto público al incrementarse las prestaciones por desempleo 

(Mochón, 2005).   

 

Un Estado justo tendría un rol de intervención para mejorar por sobre todo la equidad entre 

ciudadanos, sin embargo para que sea considerado como tal debe garantizar que existan 

derechos y libertades dentro de la sociedad, debiendo así: 1) fomentar la producción de 

bienes y servicios que tengan aceptación global, 2) intervenir en sectores económicos 

sensibles, disminuyendo brechas de productividad, y 3) planificar y gestionar las estrategias 

de desarrollo del país (Carrasco, 2012). Es así que la política fiscal se encarga de decisiones 

sobre los ingresos y los gastos públicos, sobre el déficit o superávit presupuestario, en 

términos de sus efectos sobre la renta nacional, el empleo total y el nivel general de precios, 

por tanto, los impuestos buscan la distribución del ingreso o la riqueza entre miembros de 

una sociedad así como son instrumentos para proveer al Estado facilitando a que éste pueda 

cumplir con su rol. (Mochón, 2005). 

 

La inversión pública es una variable clave para lograr el crecimiento económico. En primer 

lugar, la inversión pública aumenta la demanda agregada de la economía y mediante los 

multiplicadores fiscales keynesianos, impulsa el crecimiento en corto plazo. En segundo 

lugar la misma inversión pública aumenta la dotación de capital de una economía, es decir 

se amplía la frontera de posibilidades de producción logrando un mayor crecimiento 

económico. En tercer lugar, la inversión pública constituye bienes públicos que 

incrementan la productividad sistémica de la economía generando inversión 

complementaria. La inversión pública buscar garantizar derechos mediante generación de 

capacidades humanas (Subsecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013). 
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1.2 Estudio de la política fiscal ecuatoriana y su relación con el Plan Nacional del 

Buen Vivir 

 

En el caso del Ecuador son ya 15 años desde la dolarización, misma que ha permitido al 

país mantener los niveles de inflación controlada, así como ha permitido salvaguardar la 

estabilidad de los principales indicadores macroeconómicos. La inflación paso de ser el 

90% en el año 2000 a una inflación anual 3,67% en el año 2014y hasta mayo del 2015 está 

en 0.18%  (Instituto Ecuatoriano de Estadisticas y Censos- INEC, 2015).  

 

El proceso de dolarización afectó a la población ecuatoriana que de la noche a la mañana 

tuvo que enfrentar el cambio de 25.000 sucres por un $1 dólar. Muchos ecuatorianos al 

momento de la conversión al dólar perdieron sus ahorros en sucres de toda la vida pues 

debido al tipo de cambio establecido, los ahorros se redujeron significativamente (Arellano 

C. , 2013). Con el pasar de los años, la dolarización incrementó el poder adquisitivo de los 

ecuatorianos, se pasó a tener una moneda “estable” porque no existieron constantes 

devaluaciones de la moneda como sucedía con el sucre, más bien se redujo la especulación 

monetaria.  

 

Sin embargo, dentro de los efectos negativos de la dolarización está la pérdida de la 

soberanía monetaria y la falta de control de la política económica del país, siendo así que en 

épocas de fluctuaciones cíclicas de la economía internacional, el Ecuador es mucho más 

vulnerable a oscilaciones.  El Estado dejó de emitir moneda nacional, perdiendo esa gran 

fuente de ingresos públicos, convirtiéndose en un mero administrador que garantiza la 

gobernabilidad (Arellano C. , 2013). El país ya no tiene una política monetaria y cambiaria 

independiente y depende netamente de la política fiscal, de igual manera la competitividad 

de los productos ecuatorianos en el exterior depende del comportamiento del dólar, que 

depende o responde a la situación económica que tenga Estados Unidos de Norte América 

como emisor de dicha moneda. Según Miguel Dávila, Exgerente del Banco Central del 
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Ecuador (BCE) la conversión al dólar se estableció en un tipo de cambio de 25.000 sucres 

debido a que no existían suficientes activos líquidos en las arcas del Banco Central que 

permitieran disminuir el tipo de cambio (Diario El Universo, 2015). 

 

En el caso actual, en donde se ha dado una representativa caída en el precio oficial del 

barril de petróleo, reduciendo así los ingresos petroleros del país, así como una reducción 

de los otros ingresos provenientes de exportaciones no petroleras, bajo el precio de un   

precio promedio de $86,40 por barril precio en el año 2014, a $59.52 como precio al 15 de 

junio del año 2015 (Banco Central del Ecuador, 2015).  El valor de las exportaciones 

nacionales de crudo fue de $3413,40 millones de dólares en el primer trimestre del año 

2014 (Banco Central del Ecuador, 2014), así como las exportaciones no petroleras se 

incrementaron de USD $5.389,81 A USD $6.186,11 millones de dólares en el 2014, 

significando un aumento de $796,30 millones de dólares en lo que respecta al mismo 

período del 2013 (Ministerio de Industrias y Productividad, 2014). En el año 2015 en el 

primer trimestre los precios del petróleo prácticamente se redujeron a la mitad, generándose 

una contracción notable en el comercio exterior, en este primer trimestre el barril de crudo 

bordeó los $42, un 50% respecto al primero trimestre del 2014 (Diario El Universo, 2015). 

Según una reciente noticia de Diario el Comercio, las exportaciones totales cayeron 26,3% 

entre Enero y marzo del 2015 respecto a igual período del 2014 (Diario El Comercio, 

2015). Sin embargo según la evaluación trimestral de comercio exterior de Ecuador estiman 

que las exportaciones no petroleras del período enero marzo del 2015 han crecido en un 

valor del 2% respecto al mismo período 2014. El principal producto no petrolero exportado 

en ese período fue el banano Cavendish, seguido por camarones y langostinos 

(PROECUADOR, 2015).  Durante el primer trimestre de 2015 las importaciones no 

petroleras alcanzaron los $4.945 millones de dólares CIF, es decir $177 millones más que el 

primer trimestre del año 2014. Se importaron menos bienes a mayor precio en este 

trimestre, considerando que se importó 5.4% menos en cantidad que el primer trimestre del 

2014. Claramente ha existido una reducción en los ingresos del estado, lo que genera un 

escenario complejo para el país.   
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En la siguiente ilustración (Ilustración Nº 1) se puede apreciar como en los 15 años de 

dolarización la tasa nacional de pobreza por ingresos a disminuido significativamente, de 

un 64,4% en el año 2000 a un 24.5% en el 2014. Igualmente el coeficiente GINI que mide 

la desigualdad social muestra una reducción de 0.580 en el año 2000, a 0.486 en el año 

2014.  Como se mencionó previamente el índice de inflación anual también ha disminuido 

notablemente, oscilando en un índice de 3 o 4% anual. 

                            Ilustración Nº 1: Indicadores Ecuador período 2000-2014 

           
Fuente: INEC-Banco Central Ecuador 

 

Dentro de la política fiscal del período de la Revolución ciudadana, se ha fomentado que 

exista mayor responsabilidad tributaria, este Gobierno a diferencia de otros es el que más 

ingresos ha recaudado por concepto de impuestos, hasta julio del 2014 se recaudaron 

$8.145 millones de dólares, casi dos veces más de lo recaudado en el todo el año 2006 

(Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2014). En todo el 2014 el Servicio de 

Rentas Internas (SRI) recaudó un total de $13.616 millones de dólares, con un porcentaje 

del 104% en cumplimiento efectivo de recaudación (Servicio de Rentas Internas, 2015). 
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Ilustración Nº 2: Recaudación tributaria del 2000 al 2006 

 
Fuente: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

 

 

A continuación en la Ilustración Nº3 se puede observar el constante crecimiento de 

recaudación de impuestos desde el año 2011, en relación al año 2013 en el 2014 hubo un 

aumento del 9% en la recaudación de impuesto a la renta, en cuanto al IVA interno existió 

un incrementó de recaudación del 10% en el 2014 en relación al año 2013, en el caso del 

ICE interno existió un 8% de incrementó en la recaudación del 2014 en relación al año 

anterior, y en cuanto a la recaudación del impuesto a la salida de divisas ISD existió un 3% 

de incremento de cobro en relación al año 2013 (Servicio de Rentas Internas, 2015). 
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Ilustración Nº 3: Crecimiento de contribución de impuestos año 2014 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas SRI 

Hasta abril del año 2015 la recaudación efectiva del SRI es de $5.344 millones de dólares, 

valor con el que se alcanza un cumplimiento de 101% y crecimiento de 9% frente a la 

recaudación de igual período de ejercicio 2014 (Dirección Nacional de Planificación y 

Gestión Estratégica, 2015). 

                                    Ilustración Nº 4: Recaudación efectiva 2014-2015 

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas SRI 
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A continuación se ilustra el crecimiento de recaudación hasta abril del 2015 en el que se 

observa que al cuarto mes del 2015 hay un crecimiento del 15% en lo referente al cobro del 

IVA de operaciones internas, un crecimiento del 12% en recaudación del ICE de 

operaciones internas, un aumento del 5% en cobro del impuesto a la renta, y un 

decrecimiento del 1% en lo referente a la recaudación del Impuesto a la salida de divisas.  

 

Ilustración Nº 5: Recaudación impuestos de Enero a Abril 2015  

 
Fuente: Servicio de Rentas Internas SRI 

 

Cabe recalcar que todo el comportamiento e índices señalados previamente tienen una 

estrecha relación con la política establecida en los últimos años por el gobierno del 

Presidente Econ. Rafael Correa Delgado, particularmente relacionados con lo que estipula 

el Plan Nacional del Buen Vivir.  

 

El Plan Nacional para el Buen Vivir (PNBV) ha sido el eje de la ideología política y 

económica del gobierno actual. Existió un documento similar aplicado en el período 2007 

al 2010 titulado “Plan Nacional de Desarrollo”, sin embargo posteriormente se formuló el 

Plan Nacional del Buen Vivir para el período 2013 al 2017.  Este documento sirve como 

hoja de ruta a escala nacional, incluye la planificación de las actividades que deben 
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considerarse para fomentar el desarrollo sostenible del país. El Buen Vivir hace referencia a 

una forma de vida que fomenta la felicidad de los ecuatorianos, dentro de un ambiente de 

diversidad cultural y ambiental, donde existe armonía, igualdad, solidaridad y equidad. Este 

concepto que incluye las metas fijadas por las Naciones Unidad en los Objetivos del 

Milenio, se busca mejorar la Matriz productiva y energética del Ecuador (Arellano A. , 

2014). 

 

La Constitución del Ecuador del año 2008 establece el punto de partida para el desarrollo 

del Plan del Buen Vivir, dicha carta magna otorga derechos completos a todos los 

ciudadanos, incluyendo los derechos humanos, sociales y económicos, ambientales, 

culturales, entre otros; y obliga al Estado a priorizar el pago de la deuda social por encima 

de cualquier otra gestión.  El Buen Vivir o Sumak Kawsay está basado en la solidaridad, 

busca la redistribución de la riqueza, va más alla de buscar crecimiento económico sino que 

propone dar prioridad al desarrollo en ámbito social.  

 

La principal herramienta para el desarrollo este Plan Nacional ha sido la planificación, es 

así que desde el año 2008 en el Ecuador se generó el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planifación Participativa (SNDPP), mismo que está integrado por el Consejo Nacional de 

Planificación, la Secretaría Técnica de Planificación- SENPLADES, Consejos sectoriales 

de política pública de la función ejecutiva, los Consejos nacionales de igualdad, los 

Consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados, así como otras 

instancias de participación. Está normado por el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (COPFP) así como la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización- COOTAD 

(Subsecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013).  

 

La siguiente Ilustración (Ilustración N° 6)  muestra las bases metológicas para la 

articulación del Sistema Nacional de Planificación Participativa, donde el Plan Nacional del 
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Buen Vivir juega un  papel fundamental, siendo la única norma jerárquicamente superior la 

Constitución de la República, y siendo el Plan Nacional del Buen Vivir eje para determinar 

estrategias de transfromación de la Matriz Productiva y energética.  

 

Ilustración Nº 6: Articulación del Sistema Nacional de Planificación Participativa  

 

Fuente: Senplades- Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 

 

Se contemplan como objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir: 

1. Consolidar el Estado democrático y la construcción del poder popular. 

2. Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en la 

diversidad. 

3. Mejorar la calidad de vida de la población. 

4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 

5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las 

identidades diversas, la plurinacionalidad y la interculturalidad. 
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6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral, en 

estricto respeto a los derechos humanos. 

7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad territorial y 

global. 

8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible. 

9. Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. 

10. Impulsar la transformación de la matriz productiva. 

11. Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la 

transformación industrial y tecnológica. 

12. Garantizar la soberanía y la paz y profundizar la inserción estratégica en el mundo y 

la integración latinoamericana (Subsecretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, 2013) 

Los principios fundamentales del llamado “socialismo del Buen Vivir” son: 

• Una sociedad radicalmente justa. 

• Una sociedad con trabajo liberador y tiempo creativo. 

• Una sociedad igualitaria y equitativa. 

• Una sociedad de plenas capacidades, emancipación y autonomía. 

• Una sociedad solidaria. 

• Una sociedad corresponsable y propositiva. 

• Una sociedad en armonía con la naturaleza. 

• Primacía de los bienes superiores. 

• Una sociedad de excelencia. 

• Una sociedad pluralista, participativa y autodeterminada. 

• Soberanía e integración de los pueblos. 

• Un Estado democrático, plurinacional y laico. 

• Fortalecimiento de la sociedad. 

 

De los objetivos y principios detallados previamente se puede decir que el Plan Nacional 

del Buen Vivir busca una mejora significativa de la calidad de vida de los ecuatorianos, 
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plasma los ideales a seguir para obtener una sociedad justa y solidaria, donde se de 

principal atención a los ciudadanos y su bienestar, es decir se enfoca principalmente en el 

desarrollo social, bajo la idea de que una sociedad justa y feliz, es obviamente una sociedad 

más productiva que se desarrolla y crece de manera integral.  

 

Se podría decir que ideológicamente es una herramienta valiosa para el desarrollo del país, 

sin embargo, en muchas ocasiones existe dificultad en la aplicación de sus principios.  

Según cifras de la Comisión Económica para América Latina y el Caribel (CEPAL), 

durante el primer período de la “Revolución Ciudadana” aproximadamente un millón 

cincuenta mil ecuatorianos dejaron de ser pobres por ingresos, siendo el Ecuador el país 

que más redujo desigualdades en América Latina entre 2007 y 2011.En el período 2008-

2012 la inversión pública se orientó principalmente a infraestructura y desarrollo social, sin 

embargo a nivel sectorial, a partir de ciertos índices de progreso, la inversión pública 

implica rendimientos marginales decrecientes, es decir que a medida que va aumentado un 

factor productivo manteniendo los demás constantes, el incremento en la producción es 

cada vez menor.  Según estimó el gobierno en el período del 2013 al 2017 la inversión se 

destinará especialmente a la transformación de la matriz productiva y energética y el 

desarrollo del capital humano.  La inversión del sector público no financiero en términos 

nominales crece de USD$ 40.515 millones en el período de 2008 al 2012, y se proyecta una 

inversión de USD$73.225 millones para el período 2013 al 2017 (Subsecretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo, 2013). 

 

Según Econ. Rafael Correa Delgado, “la inversión pública está dirigida a sembrar el 

petróleo y cosechar una matriz productiva para la sociedad del conocimiento”, es decir se 

priorizan proyectos de inversión que hacen más eficiente la acción del Estado y proyectos 

en los sectores estratégicos altamente rentables, que hacen viable la sostenibilidad del 

sistema económico. El Ecuador de la Revolución Ciudadana ejerce una política fiscal 

“contracíclica”, que privilegia el trabajo sobre el capital, en especial en momentos de crisis 

(Subsecretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013). En el gráfico que se ilustra a 



29 

 

continuación la inversión acumulada del Estado central en el período 2008 al 2012, versus 

el plan plurianual del 2013 al 2017, se puede observar que la inversión crece notablemente.  

Ilustración Nº 7: Inversión acumulado Estado Central vs Plan Plurianual Acumulado 
2013-2017 

 
Fuente: Senplades- Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 

 

Es fundamental a este punto del estudio, detallar las ventajas de la planificación plurianual 

en el Ecuador durante el período 2013-2017 según establece la Subsecretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo: 

• Genera oportunidad para que las autoridades de gobierno conozcan, evalúen y de ser 

necesario corrijan lo planificado, más allá de la coyuntura. 

 

• Permite la toma de decisiones para evitar gastos sin financiamiento o acciones por 

fuera de los objetivos del PNBV.  

 

• Incremental la capacidad de control global y particular de la inversión pública y 

ayuda a reducir la incertidumbre del sector productivo sobre el comportamiento 

futuro de la inversión pública 
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• Reduce la incertidumbre de las instituciones respecto a las asignaciones de mediano 

plazo 

• Se ajusta adecuadamente al presupuesto orientado a resultados, incluso en mayor 

medida que el presupuesto anual. 

 

En asuntos de financiamiento cabe recalcar que, actualmente el Estado ha buscado 

conseguir economías de escala, para el efecto existen tres ejes principales: 

• Financiamiento incluyente: pretende facilitar el acceso al capital para las 

inicitativas de las micro y pequeñas unidades productivas.   

 

• Financiamiento a los sectores productivos: pretende dotar de créditos de largo 

plazo a todas aquellas iniciativas innovadores con alto riesgo o largo período de 

maduración. Fomenta la formación de clusters y de proyectos integrales 

productivos. 

 

• Financiamiento para el desarrollo territorial equilibrado: está dirigido al 

financiamiento de Gobiernos Autónomos Descentralizados para la provisión de 

bienes y servicios relacionados con la satisfacción de derechos, incluyendo el 

financiaiento a la vivienda social (Subsecretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, 2013). 

 

Se puede concluir que si han exisitido entonces facilidades para crear una economía 

diversificada e incluyente, que la transición que implica el cambio de la matriz productiva 

ha fomentado que se reduzcan índices de pobreza, inequidad y desempleo. Desde años atrás 

especialistas se han dado cuenta que la clave para el desarrollo del Ecuador es el impulso a 

los sectores estratégicos, fomentando que la oferta exportable del país se diversifiquie y que 

no se sólo de bienes primarios sino que se generen productos con valor agregado que 

puegan ser competitivos a nivel nacional. Sin embargo para el efecto se requiere de una 

articulación sólida entre áreas sociales, económicas y ambientales, y que el Estado sea el 

principal pero no el único agente de acción colectiva. Se busca que se respete y se 



31 

 

promueva la participación social y ciudadana, pero, en muchos casos el único agente ha 

sido el Estado. Si bien en el Ecuador se ha fomentado un reconocimiento de los derechos de 

todos los ecuatorianos, aún existe desigualdad en el acceso a la salud y educación. Si bien 

se establece que el trabajo no puede ser considerado como un factor más de producción 

sino como base para el despliegue de talento y de conocimiento de las personas, aún no se 

dan en su totalidad las facilidades para motivar la capacitación y crecimiento en todos los 

sectores laborales. Si bien la idea de impulsar la transformación de la matriz energética y 

productiva es magistral, el desafío principal consiste en la falta de conformación de nuevas 

industrias o la promoción de sectores con alta productividad que sean competitivos y 

sostenibles, aún existe limitada inversión privada y extranjera, y no existen las suficientes 

plazas de trabajo que se considerarían óptimas (Bustamante & Bustamente Law Firm, 

2014).  

 

A continuación se ilustra como desde el año 2007 ha incrementado notablemente la 

inversión pública, según sectores y servicios, desde $634,00 millones de dólares en el 2007, 

a un total de $6.899,00 millones de dólares en el año 2013 (Ministerio Coordinador de 

Sectores Estrategicos, 2015), llegando en el año 2014 a representar el 15% del PIB anual, 

es decir USD $ 15.113 millones de dólares. Para el 2015 se proyectá que la inversión 

pública bordeará los $8.000,00 millones de dólares (Secretaria Nacional de Planificacion y 

Desarrollo, 2014). 

Ilustración Nº 8: Inversión acumulada según sector: 2007 al 2013 

 
Fuente: Ministerio Coordinador de Sectores Estrategicos 
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Sin embargo, una de las principales críticas a este Plan Nacional del Buen Vivir ha sido el 

gran aumento en el gasto público, y que del mismo un alto porcentaje está destinado a pago 

de salarios de los funcionarios públicos dentro de las diferentes insituciones del Estado. La 

queja radica principalmente en que, si bien dentro del PNBV se establece un objetivo que 

busca consolidar al Estado democrático y la construcciónd el poder popular, y que existe un 

inciso dentro de dicho objetivo que busca “afianzar una gestión pública inclusiva, 

oportuna, eficiente, eficaz y de excelencia” en donde se agilice y se simplifique los 

procesos y procedimientos administrativos, se fomente el uso de tecnologías de 

información, se estandarice procedimientos de la información pública, adoptando buenas 

prácticas y estándares internacionales, se diseñe un marco normativo estándar para los 

procedimientos de la adminsitración pública, se profundice y se transparente procesos de 

selección y promociónd el talento humano dentro de las entidades públicas, se genere 

mecanismos de evaluación de desempeño y meritocracia a los servidores públicos, que se 

promueva una cultura de servicio público y se dote de infraestrucutra física y equipamiento 

tecnológico a las insituciones públicas, en la práctica la gestión pública sigue siendo 

altamente deficiente (Gudynas, 2013). No se han alcanzado los objetivos de eficacia y 

eficiencia, muchos ciudadanos están inconformes con la burocracia y tramitología dentro de 

cada una de las instuciones del sector público. Sin embargo, este es un cambio de cultura de 

valores que ha de darse paulatinamente.  
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CAPÍTULO II: ANÁLISIS DE LAS FUENTES DE INGRESO FISCAL 
 

En el presente capítulo se analiza brevemente los ingresos petroleros y no petroleros en el 

Ecuador durante el período del 2008 al 2014, buscando comparar y contrastar información 

relevante de dicho período, con énfasis en la recaudación de impuestos durante los años 

mencionados. Este capítulo servirá como base para que posterior al análisis del capítulo 3, 

que es referente al análisis del gasto público, se pueda examinar y definir si el gasto del 

Estado durante el período de estudio: 2008-2014 ha sido excesivo o adecuado. 

 

Al hablar de ingresos fiscales se hace referencia a todos los rubros que forman parte del 

presupuesto del Estado, que determinan la política económica y fiscal de un país, pues a 

mayor ingreso, se estima que habrá mayor inversión en obras de carácter social, educativo, 

infraestructura, entre otras áreas de índole prioritario.  Según Carlos Marx Carrasco, el 

presupuesto del Estado constituye el instrumento indispensable para la implementación de 

reformas y políticas públicas orientadas a aumentar la capacidad de la respuesta a las 

demandas de la sociedad (Carrasco Vicuña, Una Nueva Política Fiscal para el Buen Vivir: 

La equidad como soporte del pacto fiscal, 2012).   

 

Es importante conocer a que se refiere el ingreso fiscal, por esto es imprescindible conocer 

cuáles son las fuentes que lo componen. En primera instancia se tienen a los ingresos 

corrientes brutos, que son la suma de los ingresos corrientes no petroleros, ingresos 

corrientes petroleros y transferencias. Los ingresos petroleros y no petroleros son la base 

para este análisis por lo que serán explicados y expuestos posteriormente. Así mismo el 

Ecuador cuenta con ingresos de entidades y organismos e ingresos de capital, los mismos 

que incluyendo los ingresos corrientes brutos hacen referencia a los ingresos corrientes y de 

capital netos. Adicionalmente se cuenta con los ingresos por financiamiento, los cuales 
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representan a los bonos y certificados de tesorería, préstamos de otras entidades y fondos y 

préstamos extranjeros. 

 

En la Tabla N° 1 y Gráfico Nº1 se puede observar el detalle de los componentes más 

importantes del ingreso fiscal. Como se puede observar a continuación los ingresos no 

petroleros han tenido un incremento notable. Para el 2008  registran USD $ 6.844,46 

millones de dólares,  con un 46.13% de participación del total de ingresos,  y para el 2014  

ascienden a USD $ 15.317,53 millones de dólares, siendo el 50.95% del total de ingresos 

del Estado para ese período. Hubo un incremento de ingresos no petroleros de USD $ 

8.473,06 millones de dólares desde 2008 al 2014, siendo cada vez los ingresos no 

petroleros la fuente más significativa de ingresos para el Gobierno Central. 

 

 En cuanto a los ingresos petroleros se puede observar que han existido fluctuaciones 

considerables, en general del 2008 al 2014 ha existido una baja del total de ingresos 

petroleros, siendo así que para el 2008 se registró USD $6.036,33 millones de dólares y 

para el 2014 se obtuvo USD $2.261,03.millones de dólares.  Es decir en el 2014 se recaudó 

USD $ 3.775,30 millones de dólares menos que en 2008. Sin embargo, del período de 

estudio, cabe señalar que en el año 2011 se obtuvo la mayor cantidad de ingresos 

petroleros, ascendiendo a USD $7.182,41millones de dólares.  

 

Los ingresos por concepto de transferencias han tenido una reducción en el período de 

estudio, disminuyendo desde USD $817.67 millones de dólares en 2008 a USD $142.75 

millones de dólares en 2014. 

 

 En relación a los otros rubros, los ingresos de capital no llegan a representar ni el 1% del 

total de ingresos de cada año del período de estudio. En 2012 se registra el valor más alto 

por ingresos de capital, con un total de USD $96.90 millones de dólares.  
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Finalmente cabe señalar que los ingresos por financiamiento han crecido notablemente 

desde USD $1.048,96 millones de dólares en 2008 hasta USD $12.290,67 millones de 

dólares en 2014.  

 

Tabla Nº 1: Ingresos del Gobierno Central:  
(en millones de dólares) 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

 

Gráfico Nº 1: Ingresos en millones de dólares 2008-2014 

 
     Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Ingresos no petroleros 6,844.46      7,257.15      8,683.81      10,249.32   12,718.01   14,492.44   15,317.53   

Ingresos petroleros 6,036.33      3,025.78      4,283.71      7,182.41      6,064.29      6,538.85      2,261.03      

Transferencias 871.67         883.41         313.87         228.87         180.69         226.12         142.75         

Ingresos corrientes Brutos 13,752.46   11,166.34   13,281.40   17,660.60   18,962.98   21,257.41   17,721.31   

Ingresos de Capital 36.25            51.55            28.82            24.28            96.90            24.46            49.28            

Ingresos corrientes Netos 13,788.71   11,217.89   13,310.21   17,684.87   19,059.88   21,281.86   17,770.59   

Financiamiento 1,048.96      2,443.87      2,880.63      2,922.01      3,826.76      5,282.36      12,290.67   

Total de ingresos 14,837.67   13,661.76   16,190.84   20,606.88   22,886.64   26,564.23   30,061.26   
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Como se ha mencionado previamente es importante indicar las variaciones en la 

participación del total de ingresos de cada uno de los componentes durante el período de 

estudio. 

Gráfico Nº 2: Participación de  Ingresos en el período de estudio 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

  

En el gráfico anterior (Gráfico Nº2) se observa como los ingresos no petroleros han tenido 

constante crecimiento en el porcentaje de participación de los ingresos del gobierno central, 

representando casi en todo el período por los menos el 50% de los ingresos. Se observa que 

los ingresos petroleros en cambio han tenido una disminución notable, si bien en el 2010 y 

2011 tuvieron un incremento en el porcentaje de participación en relación al total de 

ingresos, a partir del 2012 tienen una tendencia a la baja. En cuanto a los ingresos por 

financiamiento se puede observar que la mayoría del período representa menos del 20% y 

en el 2014 asciende a más del 40% del total de los ingresos. Las transferencias así como los 

ingresos de capital no representan ni el 1% del total de ingresos y han tendido a la baja 

desde el 2008 hasta el 2014.  
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Los gráficos a continuación muestran el constante crecimiento de los ingresos no 

petroleros, la disminución de ingresos petroleros, así como el aumento de financiamiento.  

Para el año 2008 los ingresos no petroleros representan el 46.13% mientras que los ingresos 

petroleros fueron el 40.68% del total recaudado en ese período.   

Gráfico Nº 3: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2008 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

En el año 2009 los ingresos petroleros representan el 22.15% del total de ingresos, mientras 

que los ingresos no petroleros el 53.12%. 

Gráfico Nº 4: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2009 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 
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Para el año 2010 los ingresos no petroleros representan el 53.63%, se puede observar que 

cada año tienen mayor representación. En cuanto a los ingresos petroleros los mismos 

tienen una participación de 26.46%.  

Gráfico Nº 5: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2010 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

En el año 2011 los ingresos no petroleros representan el 49.74%, casi la mitad de los 

ingresos totales de ese período. Mientras que lo recaudado por concepto de ingresos 

petroleros tiene una participación de 34.85%.  

Gráfico Nº 6: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2011 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 
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En el 2012 los ingresos no petroleros representan el 55.57% del total recaudado para ese 

año, mientras que los petroleros disminuyen al 26.50%  de participación.  

Gráfico Nº 7: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2012 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

Para el 2013 los ingresos petroleros representan el 24.62% del total de ingresos y los 

ingresos no petroleros tienen una participación de 54.56%. Siendo así el rubro más 

representativo de ingresos para el Gobierno central en dicho período.  

Gráfico Nº 8: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2013 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2013 
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En el 2014 hay una gran disminución del ingresos petroleros, los mismos que representan 

apenas el  7.52% del total de ingresos. Los ingresos no petroleros tienen un 50.95% de 

participación en el total recaudado, siguen siendo la principal fuente de ingresos del 

gobierno central.   

Gráfico Nº 9: Porcentaje de Participación de Ingresos Año 2014 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

Cabe señalar que el presente estudio no analiza a profundidad los ingresos por 

financiamiento. Sin embargo, como se puede apreciar a continuación ha existido un notable 

incremento en este componente.  

Gráfico Nº 10: Ingresos por financiamiento: 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 
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Como se puede observar en los gráficos anteriores los ingresos por financiamiento crecen 

notablemente. En el año 2008 se registra por este componente USD $ 1.048,96 millones de 

dólares, representando un 7.07% del total de ingresos para ese año. Para el 2009, el rubro 

de financiamiento incrementa USD $ 1.394,91 millones de dólares, teniendo una 

participación del 17.89%. En el 2010 los ingresos por financiamiento alcanzan los USD $ 

2.880,63 millones de dólares, siendo el 17.79% del total de ingresos.  Cada año hay un 

continuo aumento en los rubros de financiamiento siendo en el 2011 el 14.18% del total de 

ingresos del Gobierno Central. En el 2012 el financiamiento llega a USD $ 3.826,76 

millones de dólares, es decir USD $904.75 millones de dólares más que en el 2011. Para el 

año 2013 hay un incremento de  USD $1.455,61 millones de dólares en relación al período 

anterior. En este año el financiamiento representa el 19.89% del total de ingresos. El año 

2014 es donde mayor incremento hay en el rubro de financiamiento,  con una participación 

del 40.89% del total de ingresos en ese año. Para el 2014 el financiamiento llega a USD $ 

12.290,67 millones de dólares.  

2.1 Análisis de los Ingresos No Petroleros en el período de estudio 

Los Ingresos no petroleros se dividen en ingresos tributarios y no tributarios, en el gráfico 

Nº 11 y tabla Nº 2, se presentan los valores obtenidos durante el periodo 2008 al 2014. 

Gráfico Nº 11: Composición de los Ingresos No Petroleros 
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Tabla Nº 2: Ingresos No petroleros: 2008-2014 (en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

Desde el 2007, una fuente clave de ingresos ha sido la recaudación tributaria, los ingresos 

estatales por cobro de impuestos han crecido significativamente desde el inicio de la 

gestión del gobierno actual.  Cabe recalcar que aparte de que la recaudación ha sido 

efectiva en este período ha habido un incremento en la tarifa de ciertos impuestos como el 

Impuesto de Salida de Divisas e Impuesto a los Consumos Especiales que también ha 

fomentado la obtención de más recursos.  

Gráfico Nº 12: Ingresos No Petroleros Tributarios 2008-2014 

 

cuadro para ingresos no pteroleros

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

A la renta 1,500.90      1,800.84      2,067.97      2,558.56      2,854.45      3,360.38      3,660.04      

Sobre la propierdad 96.97            137.25         174.86         199.44         212.28         251.72         260.23         

Al valor agregado (IVA) 2,879.64      2,943.24      3,337.95      3,883.26      4,821.48      5,573.91      5,876.31      

Consumos especiales (ICE) 383.37         448.92         524.71         614.40         676.96         755.92         805.00         

Arancelarios a las importaciones 782.53         1,002.08      1,145.88      1,157.94      1,287.70      1,342.04      1,376.88      

Impuesto a la Salida de Divisas -                186.64         365.20         485.63         1,131.73      1,239.58      1,245.90      

Otros Impuestos, Multas e  Iintereses 148.32         6.23              307.41         132.11         188.83         272.11         588.06         

Total de Ingresos tributarios 5,791.73      6,525.20      7,923.98      9,031.35      11,173.43   12,795.66   13,812.43   

Tasas 723.49         371.78         479.10         785.73         897.82         1,112.86      832.21         

Otros no trubutarios 329.25         360.17         280.73         432.24         646.76         583.91         672.89         

Total de ingresos no tributarios 1,052.74      731.95         759.83         1,217.97      1,544.58      1,696.77      1,505.10      

Ingresos No petroleros 6,844.46      7,257.15      8,683.81      10,249.32   12,718.01   14,492.44   15,317.53   

Ingresos tributarios

Ingresos No tributarios
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Para comprender mejor los ingresos tributarios es fundamental tener claro los conceptos de 

los siguientes impuestos: 

• Impuesto al Valor agregado- IVA: Según el Servicio de Rentas Internas SRI, este 

impuesto grava el valor de la transferencia de dominio o importación de bienes 

muebles de todas sus etapas de comercialización. La tarifa de este impuesto puede 

ser de 0% o 12% (Servicio de Rentas Internas, 2015).  

 

• Impuesto a la Renta: Este rubro se aplica sobre aquellas rentas que obtengan las 

personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o 

extranjeras anualmente. El método de cálculo es en base a la totalidad de ingresos 

menos devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, así se obtiene una 

base imponible para el porcentaje de cálculo (Servicio de Rentas Internas, 2015). 

 

• Impuesto a la Consumos Especiales- ICE: Según el Servicio de Rentas Internas 

este valor se aplica sobre los bienes y servicios que procedencia nacional o 

importados que han sido detallados en el artículo 82 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, generalmente están tasados productos tales como tabaco, bebidas 

alcohólicas, perfumes, vehículos motorizados de ciertas características, servicios de 

televisión pagadas, entre otros (Servicio de Rentas Internas, 2015).  

 

• Impuesto a los Vehículo Motorizados: Es un impuesto que debe ser pagado 

anualmente por los propietarios de vehículos motorizados de transporte terrestre y 

carga. La base imponible de este impuesto es según el avalúo del vehículo 

determinado por el SRI. En el caso de vehículos nuevos el avalúo es el mayor precio 

de venta al público, mientras que en vehículos de años anteriores representa el 

mayor precio de venta menos el 20% de depreciación anual (Servicio de Rentas 

Internas, 2015).  

 

• Impuesto de Salida de Divisas- ISD: Este impuesto se genera en base a la 

transferencia, envío o traslado de divisas al exterior, la tarifa de este impuesto 

actualmente es del 5%. 
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Los ingresos tributarios han sido un significativo componente de los ingresos no petroleros. 

A continuación se detallan los valores obtenidos por cada impuesto durante el período 2008 

al 2014.   

Tabla Nº 3: Ingresos No petroleros Tributarios: 2008-2014 (en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

 

 

Gráfico Nº 13: Recaudación de Impuestos: 2008-2014 
(en  millones de dólares) 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

Los tres impuestos de mayor participación  en el total de ingresos del período de 2008 al 

2014 han sido el Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Renta, e Impuestos 

arancelarios a las importaciones. El IVA aumenta de USD $2.879,64 millones de dólares en 

2008 a USD $5.876.31 millones de dólares en el 2014. El Impuesto a la Renta en 2008 

Ingresos tributarios 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

A la renta 1,500.90      1,800.84      2,067.97      2,558.56      2,854.45      3,360.38      3,660.04      

Sobre la propierdad 96.97            137.25         174.86         199.44         212.28         251.72         260.23         

Al valor agregado (IVA) 2,879.64      2,943.24      3,337.95      3,883.26      4,821.48      5,573.91      5,876.31      

Consumos especiales (ICE) 383.37         448.92         524.71         614.40         676.96         755.92         805.00         

Arancelarios a las importaciones 782.53         1,002.08      1,145.88      1,157.94      1,287.70      1,342.04      1,376.88      

Impuesto a la Salida de Divisas -                186.64         365.20         485.63         1,131.73      1,239.58      1,245.90      

Otros Impuestos, Multas e  Iintereses 148.32         6.23              307.41         132.11         188.83         272.11         588.06         

Total de Ingresos tributarios 5,791.73      6,525.20      7,923.98      9,031.35      11,173.43   12,795.66   13,812.43   
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registra USD $1.500,90 y USD $3.660,04 millones de dólares. En cuanto a los Impuestos 

Arancelarios a las Importaciones para el 2008 registraron USD $782.53 millones de dólares 

y para 2014 USD $1.376,88 millones de dólares.  

 

Gráfico Nº 14: Composición de los ingresos tributarios en millones de dólares 
2008 al 2014 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

El Impuesto a la Renta tiene un incremento notable de recaudación desde el 2008, cuando 

representaba el 25.91% del total de ingresos tributarios, y el 21.93% del total de ingresos no 

petroleros.  Para el año 2009 por este componente se recauda USD $ 1.800,84 millones de 

dólares, mismos que tienen un porcentaje de participación del 24.81% del total de ingresos 

no petroleros. En el 2010 lo obtenido por Impuesto a la Renta representa 26.10% del total 

de ingresos tributarios y el 23.81% de los ingresos no petroleros del período. Se recauda en 

total USD $ 2067.97 millones de dólares. En el 2011 se obtiene USD $490,59 millones de 

dólares más que en el año 2010 por Impuesto a la Renta.  El valor recaudado por este 

impuesto representa 25,55% del total de ingresos no petroleros en ese año. Para el 2012 se 

recauda USD $2.854,45 millones de dólares. Cada año existe un crecimiento de 
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recaudación por este Impuesto, lo obtenido por este componente representa año tras año de 

este período de análisis casi la cuarta parte del total de ingresos no petroleros del gobierno 

Central. En el año 2013 se recauda USD $505.93millones más que en el 2012. Para el 2014 

se llega al máximo valor recaudado por este rubro con un total de USD $ 3.660,04 millones 

de dólares, siendo el 26.53% del total de ingresos tributarios y el 23.89% del total de 

ingreso petroleros en dicho año fiscal.  En general este incremento de ingresos por este 

impuesto se ha dado por la gestión recaudatoria del Servicio de Rentas Internas que ha 

fomentado una mejor cultura tributaria en los ecuatorianos. 

 

Gráfico Nº 15: Impuesto a la Renta 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

Dentro del período de estudio también ha existido un aumento de los ingresos por impuesto 

a  la propiedad. Este rubro recaudó en el año 2008 USD $96.97 millones de dólares, 

representando el 1.42% del total de ingresos no petroleros. Si bien este componente no 

tiene valores de recaudación tan significativos como otros impuestos hay que señalar que 

registra continuamente mayor recaudación. Es así que en el 2009 se obtienen USD $ 40.29 

millones de dólares más que en 2008. Para el 2010 por este impuesto se recauda USD $ 

174.86 millones de dólares, representando en ese año fiscal el 2.21% del total de ingresos 

tributarios y el 2.01% del total de ingresos no petroleros.  En el 2011 se obtiene USD 

$490.59 millones de dólares más que el año anterior. El 2012 el Impuesto a la Propiedad 

registra una recaudación de USD $212,28 millones de dólares. En el año 2013 se recauda 
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USD $39,44 millones de dólares más que en el 2012 por este componente. Para el 2014 este 

rubro representa el 1.88% del total de ingresos tributarios en ese período y el 1.70% del 

total obtenido por Ingresos No petroleros.  

 

Gráfico Nº 16: Impuesto a la Propiedad 2008-2014 
(en  millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

El impuesto al Valor Agregado es el rubro, dentro de los ingresos no tributarios no 

petroleros, que mayor crecimiento ha tenido en el período de estudio.  En el año 2008 por 

este componente se recauda USD $ 2.879,64 millones de dólares, que representan un total 

de 49.72% del total de ingresos tributarios y el 42.07% del total de ingresos no petroleros 

de ese año fiscal. Para el 2009 se incrementa la recaudación en  USD $63.60 millones de 

dólares. En el 2010 la recaudación del IVA representa el 42.12% del total de ingresos no 

tributarios y el 38.44% del total de ingresos no petroleros. Se obtiene USD $ 3.337,95 

millones de dólares. El siguiente año (2011) se recauda USD $545.31 millones de dólares 

más que en el 2010. Para el año 2012 los ingresos por el IVA llegan USD $4.821,48 

millones de dólares, siendo el 43.15% del total de ingresos tributarios y el 37.91% del total 

de ingresos no petroleros. Como se puede observar desde el 2008 lo recaudado por este 

componente aumenta cada año, pero en el 2013 y 2014 se recaudan valores históricos que 
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ascienden a USD $5.573,91 millones de dólares y USD $5.876,31  millones de dólares 

respectivamente.  

Gráfico Nº 17: Impuesto al Valor Agregado 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

 

Del  2008 al 2014 existe un aumento en la recaudación por el Impuesto a los Consumos 

Especiales, ICE,  en 2008  se registra USD $383,37 millones de dólares y en el 2014 un 

total de USD$ 805 millones de dólares. Es decir en el período de estudio se incrementó en 

USD $421,62 millones de dólares la recaudación de este componente. Para el año 2009 se 

recauda USD $448,92 millones de dólares. En el 2010 se obtiene USD $75,79 millones de 

dólares más que en el año anterior. El 2011 se registra por este componente USD $614,40 

millones de dólares y el año siguiente se obtiene USD $62,56 millones de dólares más que 

el período anterior. Para el 2013 la recaudación del IVA llega los USD $755,92 millones de 

dólares. En cuanto a la representación de este impuesto en relación al total de ingresos no 

tributarios, hay que señalar que en el período de estudio la representación varia, siendo 

5.91%  el menor porcentaje de representación y el 6.88% el de mayor representación.  
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Gráfico Nº 18: Impuesto a los Consumos Especiales 2008-2014 
( en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

El Impuesto a la Salida de Divisas tiene un considerable aumento en su recaudación desde 

el 2008, debido a que existió una continua variación en la tasa establecida para el efecto. En 

un inicio el impuesto fue del 0.50% sin embargo a partir del 2012 el gobierno establece 

como tasa el 5% para este componente (Servicio de Rentas Internas, 2015). En el 2008 no 

se registra recaudación por este impuesto, sin embargo para el año siguiente se obtiene 

USD $186,64 millones de dólares. Para el 2010 se recauda USD $178,56 millones de 

dólares más, es decir casi se duplica la recaudación de este componente. En el 2011 se 

obtiene USD $485,63 millones de dólares.  Es en el 2012 donde existe el mayor incremento 

en relación a años anteriores, se recaudan USD $646,10 millones de dólares más que en 

2011. Para el 2012 el total obtenido por ISD representa el 10,13% del total de ingresos 

tributarios y el 8,90% del total de ingresos no petroleros en ese año fiscal. En el 2013 los 

ingresos obtenidos por este impuesto ascienden a USD $1.239,58 millones de dólares.  

Finalmente en el 2014 se recauda USD $ 34,84 millones de dólares más que en 2013. Se 

puede observar que a partir del 2012 si bien si ha existido un constante incremento en la 

recaudación de este componente, el aumento ha sido en menor volumen.  
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Gráfico Nº 19: Impuesto a la Salida de divisas 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

 

Además de los impuestos señalados anteriormente, existen otros impuestos varios que en el 

período de análisis (2008-2014) que han tenido un incremento de recaudación. Como se 

puede observar en el gráfico a continuación (Gráfico N° 18) en el año 2010 y año 2014 es 

cuando mayor recaudación hay por estos rubros, registrando USD $307,41 millones de 

dólares y USD $588,06 millones de dólares respectivamente. En el 2009 existe una 

disminución de recaudación por este concepto, se obtiene USD $142,08 millones de dólares 

menos que en 2008. Durante el 2011, 2012 y 2013 hay paulatinos incrementos en la 

recaudación de estos impuestos. 
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Gráfico Nº 20: Otros Impuesto 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

Para concluir el análisis de los ingresos no petroleros tributarios, se muestra a continuación 

los siguientes gráficos que detallan  la participación que ha tenido cada impuesto del total 

de ingresos tributarios desde el 2008 al 2014: 

Gráfico Nº 21: Porcentajes de ingresos tributarios  
Año 2008 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2008 
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Gráfico Nº 22: Porcentajes de ingresos tributarios Año 2009 

 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2009 

Gráfico Nº 23: Porcentaje de ingresos tributarios  
Año 2010 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2009 
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Gráfico Nº 24: Porcentajes de ingresos tributarios 
Año 2011 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2011 

Gráfico Nº 25: Porcentajes de ingresos tributarios 
Año 2012 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2012 
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Gráfico Nº 26: Porcentajes de Ingresos Tributarios 
Año 2013 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2013 

Gráfico Nº 27: Porcentajes de ingresos tributarios  
Año 2014 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 
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Es notable que los ingresos claves para el Estado en el período 2008-2014 han sido los 

obtenidos por recaudación de impuestos, su recaudación desde el 2007 ha tenido un 

crecimiento notable y sostenible, los ecuatorianos se han concientizado sobre la 

importancia del pago de los mismos y se ha fomentado una cultura tributaria. Sin embargo, 

mucho tiene que ver con la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria donde se 

estableció la necesidad de implementa el Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) , así como 

una serie de reformas que se dieron para el Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor 

Agregado y al Impuesto por Consumos Especiales. 

Con esta ley rigen 26 modificaciones a la Ley de Régimen Tributario Interno y al Código 

Tributario. Se alzó la tarifa del ISD de 0.5% al 2% hasta que finalmente se subió a la tarifa 

actual del 5%. Desde noviembre del 2011, el Gobierno pone en vigencia la Ley de Fomento 

Ambiental, llamadas "impuestos verdes", en la que se crean tributos a la contaminación 

vehicular y a las botellas plásticas. El ICE de los cigarrillos subió al 0,08%, con ajustes 

semestrales; y se fijaron tarifas por litro de alcohol de $ 5,80 en el 2011, de $ 6 en el 2012 y 

de $ 6,20 a partir del 2013 con ajustes anuales y acumulativos desde el 2014, según la 

variación de precios al consumidor (Diario El Universo, 2013). 

En el período de estudio la recaudación por el Impuesto al Valor Agregado se debe a la 

sostenibilidad de la economía que ha permitido que los ecuatorianos aumenten su consumo 

de bienes y servicios, esto ha permitido que la economía del país se mantenga activa. En 

cuanto al aumento de recaudación por Impuesto a Consumos especiales se debe al mayor 

número de impuestos que actualmente hay para las importaciones, a los vehículos, así como 

el incremento de las tasas de impuesto al consumo de productos como bebidas alcohólicas, 

cigarrillos, entre otros (Servicio de Rentas Internas, 2015).  

Según el Ministerio de Finanzas en su informe anual de rendición de cuentas del 2008 se 

establece como principales logros de la gestión en dicho período lo siguiente: 

• Se aprobó el 28 de septiembre la Nueva Constitución de la República del Ecuador. 

• Se logró un financiamiento sostenible, soberano, equitativo y equilibrado del sector 

público. 
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• Se implantó un nuevo modelo de gestión de las Finanzas Públicas: SAF para todas 

las instituciones del Gobierno Central basado en tres pilares fundamentales: la 

Cuenta Corriente Única del Tesoro, la puesta en operación del eSIGEF y el 

funcionamiento del eSIPREN que son sistemas integrados que permiten eficiencia y 

agilidad. 

• Se redujo la rigidez presupuestaria buscando que las normativas sean más 

equitativas y más lógicas.  

• La Administración Tributaria consiguió altos índices de recaudación de impuestos 

en el año 2008 en relación a previos períodos fiscales (Banco Central del Ecuador, 

2008) 

Se debe analizar los ingresos por recaudación tributaria en este período considerando que a 

partir del año 2008 el gobierno da énfasis a la labor del Servicio de Rentas Internas (SRI) 

buscando reducir las brechas de evasión, elusión y fraude fiscal, estableciendo métodos y 

procedimiento que garanticen una moderna gestión tributaria. Cabe señalar que al hablar de 

evasión se hace referencia a la figura jurídica en la que de manera consciente un individuo  

no paga un impuesto establecido por la Ley, ignorando así las obligaciones fiscales. En 

elusión fiscal se actúa al límite de la legalidad para limitar o eliminar impuestos que si 

deberían pagarse, se abusa de vacíos legales para obtener ventajas fiscales. Es decir se 

elude el pago de impuestos mediante métodos legales. Fraude fiscal se refiere a una 

modalidad de evasión fiscal premeditada en la que se presentan documentos o 

declaraciones falsas (Emprende Pymes, 2015). 

La crisis mundial generada por la inestabilidad del mercado financiero de Estados Unidos 

tuvo un gran impacto en las economías de América Latina.  Como consecuencia, el Estado 

ecuatoriano tuvo que promover políticas fiscales contra cíclicas en las que se expandió el 

gasto público. El año 2009 fue un año de cambios en el Ecuador, considerando que en el 

2008 se aprobaron una serie de normas constitucionales relacionadas con asuntos 

económicos, políticos, sociales, legales, entre otros.  En este año es esencial analizar el 

crecimiento de ingresos del fisco, así como la inversión pública en obras de carácter social, 

manejo de la deuda pública, y el fortalecimiento institucional en el sector público, donde se 
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fomentó la transparencia de información y gestión de las instituciones (Ministerio de 

Finanzas del Ecuador, 2009). 

Según la CEPAL la tasa de crecimiento económico del Caribe y América Latina en el 2009 

se vio afectada por la crisis internacional, pues hubo un decrecimiento del 1.8% respecto al 

PIB Latinoamericano del 2008, sin embargo, considerando que fue un período crítico 

América del Sur cerró con un crecimiento del 0.1% en el 2009. El Producto Interno Bruto 

(PIB) del Ecuador llegó a USD $51.385,6 millones en ese año, ilustrando un decrecimiento 

de USD $3.300,30 millones, en relación al PIB del 2008 que fe de USD $54.685,9 

millones. 

Hay que señalar que con la aprobación de la Nueva Constitución de la República del 

Ecuador, del 28 de septiembre de 2008 se generó un cambio significativo para el 

Presupuesto General del Estado. Antes de la aprobación de dicha Carta Magna existían dos 

conceptos de alcance presupuestario: el Presupuesto General del Estado y el Presupuesto 

del Gobierno Central.  El Presupuesto del Gobierno Central estaba conformado por 19 

sectoriales y era parte del Presupuesto General del Estado junto con la Seguridad Social y 

las Entidades Descentralizadas. A partir del 2009 se ratifica el Presupuesto General del 

Estado como único ámbito presupuestario compuesto por sectoriales del Gobierno Central 

y las Entidades Descentralizadas.  

Ilustración Nº 9: Estructura del Presupuesto General del Estado: 2008-2010 

 

Fuente: Constitución de la República del Ecuador 2008  

La recaudación tributaria tan efectiva en los últimos años ha permitido al Estado poseer de 

más recursos dentro del Presupuesto General del Estado- PGE para destinar a inversión en 

obras de educación, salud, vivienda, infraestructura, entre otros.  En la mayoría de años 
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analizados la recaudación real superó la recaudación planificada para el período, sin 

embargo, en el país sigue existiendo un índice de evasión de pago de impuestos.  Si bien la 

labor del Servicio de Rentas Internas en los últimos años ha sido efectiva, se debe 

garantizar que la misma sea sostenible y a largo plazo.  

Dentro de los Ingresos No petroleros también se incluyen los ingresos no tributarios, que 

corresponden a tasas u otros rubros. A continuación se detalla la variación de ingresos no 

tributarios obtenidos desde el 2008-2014:  

Gráfico Nº 28: Ingresos No Petroleros No Tributarios 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 

Gráfico Nº 29: Composición de los ingresos No Petroleros No Tributarios 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 
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Como se puede observar en los Gráficos N° 28 y 29 existe un incremento en la recaudación 

de ingresos no petroleros no tributarios. En el 2008 el total recaudado asciende a USD 

$1.052,74 millones de dólares, de los cuales, USD $723.49 millones de dólares 

corresponden a tasas y el resto a otros rubros no tributarios. Para el año 2009 los rubros no 

tributarios recaudan USD $360,17 millones de dólares mientras que por tasas se obtiene 

USD $371,78 millones de dólares. Se registra USD $351,71 millones de dólares menos que 

en el año anterior por concepto de tasas. En el año 2010 se recauda por ingresos no 

tributarios no petroleros un total de USD $759,83 millones de dólares. Para el año 2011 hay 

un aumento de recaudación de USD $458,14 millones de dólares, de este total USD 

$785,73 millones de dólares corresponden a tasas y USD $432,24 millones de dólares a 

otros componentes no tributarios. En el 2012 se recauda por tasas USD$897,82 millones de 

dólares y por otros rubros no tributarios USD $646,76 millones de dólares. Para el año 

2013 el total de ingresos no tributarios no petroleros asciende a USD $1.696,77 millones de 

dólares, mientras que en el año 2014 se recaudan USD $191,67 millones de dólares menos. 

En cuanto al porcentaje de participación de los mismos, el 2008 es el año que mayor 

representación tienen,  siendo el 15,38%, para el 2009 representan el 10,09%, en el 2010 el 

8,75%, en el 2011 el 11,88%, en el 2012 el 12,14%, para el 2013 el 11,71%  y en 2014 el 

9,83% del total de ingresos no petroleros.  

 2.2 Análisis de los Ingresos Petroleros en el período de estudio 

El Ecuador es un país petrolero, la exportación de crudo ha representado históricamente 

más del 50% del total por ventas externas. Este rubro constituye uno de los principales 

motores de la economía ecuatoriana, y es en base al precio promedio de venta por barril que 

se definen claves del Presupuesto General del Estado y de la gestión pública anual. En los 

últimos años el rubro por exportaciones petroleras ha incrementado continuamente, sólo en 

el período del 2009 que existió una baja en los precios a nivel internacional se registra 

decrecimiento en relación al período anterior por concepto de ventas externas de crudo.  

Cabe señalar que el Ecuador buscar a largo plazo con la Refinería del Pacífico diversificar 

su oferta petrolera, ofertando además de crudo, derivados de petróleo. Este proyecto 

buscaría disminuir las importaciones de gasolina y demás derivados así como ampliar el 
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portafolio para exportaciones del país.  Hasta la fecha el proyecto sigue en fase de 

negociación y búsqueda de financiamiento,  por lo que por lo pronto las exportaciones por 

crudo seguirán siendo el fuerte de la economía del país.  

A continuación se detalla brevemente los ingresos que ha tenido el Ecuador por venta de 

petróleo desde el 2008 al 2014:  

Tabla Nº 4: Ingresos Petroleros 2008-2014 
(en millones de dólares) 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 

 

Gráfico Nº 30: Ingresos Petroleros 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 

 Como se puede observar en la Tabla N° 4 y en el Gráfico N° 30 han existido oscilaciones 

en los ingresos petroleros desde el 2008 hasta el 2014. En el 2008 el total de ingresos 

Ingresos Petroleros 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Tributarios 49.98             45.91             38.06             140.86           109.73           94.58             75.37             

Sobre la renta y las utilidades 49.98             45.91             38.06             140.86           109.73           94.58             75.37             

No Tributarios 5,986.35       2,979.87       4,245.65       7,041.56       5,954.56       6,444.26       2,185.66       

Sobre la propiedad 5,802.71       2,967.22       4,233.05       7,028.29       5,937.64       6,442.02       2,185.66       

Venta de hidrocarburos y derivados 183.64           12.64             12.60             13.27             16.92             2.24               

Total de ingresos Petroleros 6,036.33       3,025.78       4,283.71       7,182.41       6,064.29       6,538.85       2,261.03       
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petroleros asciende a USD $6.036,33 millones de dólares. Sin embargo para el 2009 hay 

una notable disminución de este rubro, se recauda USD $3.010,56 millones de dólares 

menos que en el 2008.  Hay un leve crecimiento en la recaudación para el año 2010, donde 

se obtiene un total de USD $4.283,71 millones de dólares. Para el siguiente año se registra 

un aumento de recaudación de USD $2.898,70 millones de dólares, registrando un total de 

USD $7.182,41 millones de dólares para el 2011. En el 2012 hay una disminución del total 

obtenido por ingresos petroleros. Se recauda USD $ 6.064,29 millones de dólares. Existe un 

aumento de USD $474,56 millones de dólares para el año 2013, donde se recaudan un total 

de USD $6.538,85 millones de dólares. Cabe señalar que en 2014 hay una notable 

reducción en los ingresos petroleros, se registra un valor de USD $2.261,03 millones de 

dólares.  Hay que señalar que para la fecha de elaboración y conclusión de este estudio no 

existió información actualizada sobre los ingresos no tributarios petroleros del año 2014, 

específicamente del rubro de venta de hidrocarburos y derivados.  

 

Gráfico Nº 31: Composición de los ingresos Petroleros 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 
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Gráfico Nº 32: Ingresos Petroleros Tributarios 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 

Gráfico Nº 33: Ingresos Petroleros No Tributarios 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 
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En cuanto a la composición de los ingresos petroleros durante el período de estudio (2008-

2014) la mayor representación es la del componente de no tributarios.  Hay que señalar que 

dentro de los ingresos petroleros tributarios está el rubro de “Sobre la renta y utilidades” 

que para el 2008 recaudó USD $49,58 millones de dólares. En el 2009 hay una disminución 

de recaudación de USD $4,07 millones de dólares. Para el siguiente año la tendencia a la 

baja en el valor por este rubro se mantiene obteniéndose un total de USD $38,06 millones 

de dólares. En el año 2011 se recauda USD $140,86 millones de dólares, siendo este el año 

de ingresos más alto por este rubro. Hay un incremento de recaudación de USD $102,79 

millones de dólares en relación al período anterior. Desde el 2012 nuevamente hay una 

tendencia de disminución del total recaudado por este componente. Se registra en el 2012 

USD $109,73 millones de dólares, en el 2013 USD $94,58 millones de dólares y en 2014 

USD $75,37 millones de dólares. Es decir en los últimos tres años hay una reducción de 

USD $ 65,48 millones de dólares de recaudación de este rubro.  El porcentaje de 

participación que tiene el rubro de “sobre la renta y las utilidades” del total de los ingresos 

petroleros no es muy significativo. Para el 2008 representa el 0.83%, en el 2009 es el 

1.52%, para el 2010 el 0.89%, en el 2011 el 1.96%, para el 2012 el 1.81%, en el 2013 el 

1.45% y en el 2014 el 3.33% del total de los ingresos petroleros. Como se puede observar, 

este rubro tiene la más alta representación del total de ingresos petroleros en el 2014 

cuando es de más del 3%. Sin embargo si hablamos de porcentajes de crecimiento de estos 

ingresos se registran porcentajes negativos de crecimiento.  

 

Dentro de los ingresos petroleros también se incluyen los no tributarios, componente 

formado por los rubros “Sobre la propiedad” y “Venta de hidrocarburos y derivados”. En el 

2008 el total de ingresos petroleros no tributarios ascendió a USD $5.986,35 millones de 

dólares, representando el 99.17% del total de ingresos petroleros para ese año. El 

componente sobre la propiedad es el que mayor representación tiene, siendo el 96.13% del 

99.17% señalado. Para el 2009 los ingresos petroleros no tributarios registran USD $ 

2.979,87 millones de dólares, es decir hay una reducción del 50.22% en relación el 2008. 

Los ingresos sobre la propiedad descienden de USD $5.802,71 millones de dólares en el 

2008 a USD $2.967,22 millones de dólares en el 2009. Mientras que los ingresos por venta 
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de hidrocarburos y derivados bajan de USD $183,64 millones de dólares en el 2008 a USD 

$12,64 millones de dólares en 2009. Para el 2010 hay un leve incremento de recaudación de 

ingresos petroleros, obteniendo un total de USD $4.245,65 millones de dólares,  lo obtenido 

representa el 99.11% del total de ingresos petroleros en ese período. Para este año por venta 

de hidrocarburos se obtiene USD $ 12.60 millones de dólares. En el 2011 los ingresos por 

el componente sobre la propiedad llegan a USD $4.233,05 millones de dólares, es decir del 

99.11% que representan los ingresos no tributarios del total de ingresos petroleros para ese 

período, el componente sobre la propiedad representa el 98.92% mientras que el rubro de 

venta de hidrocarburos y otros derivados apenas tiene una participación del 0.29%. En el 

2012 se recauda por ingresos petroleros USD $5.945,56 millones de dólares, hay una 

disminución de recaudación del 22% en relación al año anterior. El componente sobre la 

propiedad registra una baja del 15.52% para ese año, recaudando USD $1.090,65 millones 

de dólares menos que en 2011. Para el 2013 hay un ligero incremento de recaudación de 

ingresos petroleros, se obtiene USD $6.444,26 millones de dólares. El rubro de venta de 

hidrocarburos y derivados ha tendido a la baja desde el 2008, sin embargo para el 2014 

registra el valor más bajo del período, con USD $2.24 millones de dólares. Hay un 

reducción de recaudación del 86.73% de este componente. En cuanto a lo obtenido por 

concepto de “sobre la propiedad” hay un incremento del 8.49% en relación al 2012. Se 

registra USD $6.444,26 millones de dólares. Finalmente hay que señalar que el 2014 

registra el valor más bajo por concepto de ingresos petroleros, obteniendo USD $2.261,03 

millones de dólares, equivalente a un 66.08% menos de lo recaudado en 2013. Esta 

reducción se debe en su mayoría a la baja en lo obtenido en el rubro sobre la propiedad, 

donde se recauda USD $ 1.541,64 millones de dólares menos que en el previo año fiscal. A 

la fecha en la que se realizó y finalizó este estudio no existe información actualizada sobre 

el componente de venta de hidrocarburos y derivados para el año 2014.  

 

Desde febrero del 2009 los precios del barril de petróleo ecuatoriano empiezan a 

incrementar llegando a su tope en junio con un total de USD $62.78 por barril. Sin embargo 

a partir del segundo trimestre del año 2009 los precios se empiezan a estabilizar en un 

rango de 60 a 63 dólares por barril. El precio del barril de crudo es una de las variables que 
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mayor incidencia tiene en los resultados del sector externo así como en los ingresos de la 

caja fiscal. En el 2011 se tuvo una evolución favorable para el Ecuador ya que alcanzó los 

USD 97,1 por barril en promedio del Crudo Oriente y para el año 2012 se estimó un precio 

promedio de USD 79,7 por barril del crudo (Dirección de Coyuntura Económica, 2012). 

Ilustración Nº 10: Evolución del precio de crudo ecuatoriano y WTI 

 
Fuente: Diario El Comercio 2012 

 

Según Petroecuador entre enero y junio del 2012 las exportaciones de crudo Oriente y Napo 

totalizaron un total de 58 millones de barril. Para este período existe un 12.15% de 

crecimiento en volumen de venta en relación al 2011, donde para el período enero-junio se 

vendió 55.3 millones de barriles. Los ingresos por exportación de crudo para el 2012 

llegaron a USD $5.944 millones de dólares (Ecuador Inmediato, 2013). El precio promedio 

para el primer semestre del 2012 para el crudo Oriente fue de USD$103.90 y para el crudo 

Napo fue de USD $100.26. A partir del segundo semestre los precios del crudo se cotizaron 

en USD $87.97 por barril de crudo Oriente y USD $82.57 por barril de crudo Napo 

(Ecuador Inmediato, 2013). 

 

En el 2014 los precios del crudo cayeron a sus niveles más bajos en el mercado 

internacional, el barril de West Texas Intermediate WTI  estuvo en USD $ 74.21 dólares 

por barril, mientras que el crudo ecuatoriano estuvo en $7 menos que el WTI, niveles a los 

que no se había llegado desde el 2010. Expertos señalan que esta caída en los precios del 

mercado internacional se debió a un incremento de la producción de crudo de Estados 
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Unidos, reduciendo el índice de importaciones de crudo de este país, que se registra como 

el principal consumidor del mundo. Desde este acontecimiento el Ecuador ha tenido que 

afrontar una baja en el precio del crudo y los años 2015 y 2016 los ingresos petroleros serán 

menores a los que se obtuvieron en períodos anteriores. (Diario El Comercio, 2014). 

 

Anualmente es evidente que los principales ingresos que tiene el Ecuador en un alto 

porcentaje corresponden a la venta del petróleo,  y durante el período de análisis 2008 al 

2014 las ventas de crudo han sido significativas para el Ecuador. Sin embargo cabe señalar 

que al ser el precio del petróleo vulnerable a variables exógenas que no pueden ser 

controladas por nuestro país sino que responden a variables dentro del mercado 

internacional, la proyección de las mismas se ve afectada por factores externos.  

 

La bonanza petrolera no es una variable constante sino más bien una variable que según los 

ingresos obtenidos o proyectados, determinada el destino de los fondos para gastos 

corrientes o proyectos de inversión. En los últimos años que ha existido una baja en los 

precios por barril de petróleo,  el Ecuador se ha visto afectado porque en su presupuesto se 

ha considerado un valor promedio más alto al real, en tal virtud se ha tenido que realizar 

recortes de presupuesto, frenando así las inversiones en obras de carácter social y de demás 

índoles. Si bien los gastos corrientes se han reducido, siempre se ven afectados los 

proyectos de inversión, pues en estos casos se aplazan o postergan para fechas posteriores 

en las que la bonanza petrolera se estabilice. 

 

Es por esto que el Ecuador no debería ser tan dependiente de los rubros por petróleo, como 

se mencionó previamente debe buscar alternativas para diversificar su oferta, y lograr que 

no se trate solo de exportación de bienes primarios o de crudo, sino de sus derivados o 

productos industrializados que tienen mayor valor en el mercado internacional.   
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CAPÍTULO III: ANÁLISIS DEL GASTO SOCIAL ECUATORIANO 
 

El presente capítulo busca analizar los gastos del Estado Ecuatoriano en el período 2008-

2014 con la finalidad de comprobar si la inversión social ha sido adecuada o no, 

considerando que el gobierno actual ampara su planificación en los principios del Plan 

Nacional del Buen Vivir donde se tiene que dar énfasis al desarrollo de salud, vivienda, 

educación e infraestructura, y se debe buscar la redistribución de ingresos y favorecer a los 

sectores marginados.  Este capítulo también intenta demostrar que las inversiones han sido 

más altas que otros períodos considerando que han existido mayores ingresos por épocas de 

bonanza petrolera y que si bien en los últimos años ha incrementado notablemente el gasto 

público social, han existido gastos desmesurados en ciertos rubros que podrían limitarse 

para dar más inversión al ámbito social tales como el gasto en sueldo y salarios.  

 

Se analiza principalmente a factores claves en el desarrollo social, tales como  la inversión 

en salud, educación, vivienda, y bono de desarrollo humano en el período en mención. 

También se detalla a breves rasgos las condiciones de los ecuatorianos durante este período 

demostrando como los índices de pobreza se han disminuido y se han mejorado las 

condiciones de vida de los ecuatorianos.  

 
3.1 Descripción de las Fuentes del Gasto Público 

 

Los egresos del Estado ecuatoriano se clasifican en egresos permanentes y no- 

permanentes, los permanentes son los de carácter operativo que requieren repetición 

permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios públicos a la sociedad, 

mientras que los egresos no-permanentes representan los egresos de recursos públicos que 

el Estado o sus instituciones y entidades requieren de manera temporal o específica 

(Ministerio de Finanzas, 2014).  Es a través de cada uno de estos rubros que anualmente se 

proforma el gasto fiscal, generalmente los gastos permanentes tienen un bajo porcentaje de 
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fluctuación y se mantienen, mientras que dentro de los gastos no-permanentes pueden estar 

ciertos rubros presentes un año fiscal y otro no, además de que estos gastos dependen 

netamente del nivel de ingresos de dicho año. En los últimos años el gobierno ecuatoriano 

ha buscado reducir los valores de deuda externa e interna para poder dar mayor inversión a 

proyectos de beneficio social, sin embargo, la mayor inversión en obras de educación, 

salud, vivienda, entre otras han fomentado a su vez el mayor endeudamiento del Estado.  

 

La política de gastos tiene como objetivo básico ampliar la cobertura del gasto social, 

esencialmente en el sector de educación y en el sector de salud, incrementando anualmente 

los gastos de inversión.  Un  rubro principal de los gastos dentro del Presupuesto General 

del Estado es el asignado a los subsidios, esta política busca la redistribución del ingreso, 

subsidiando a los sectores marginados para garantizar que tengan las condiciones básicas de 

bienestar.  La inversión pública es otra fuente de gasto, la misma que hace referencia al 

dinero que fomenta la activación productiva y busca el desarrollo del capital humano. No 

hay que dejar de lado que otro gasto significativo anualmente considerado en el PGE 

ecuatoriano es el destinado al pago de deuda pública. El gobierno actual ha intentado 

reducir la deuda externa e interna para poder destinar mayor financiamiento al gasto social 

o gasto en proyectos de infraestructura para impulsar el crecimiento de la economía 

(Ministerio de Finanzas, 2010).  

  

Hay que señalar que dentro de los gastos corrientes, anualmente se considera el rubro por 

gastos en personal de todas las entidades que forman parte del Estado así como un monto 

asignado a pagos por bienes y servicios de consumos. Estos dos rubros anualmente desde el 

2008 hasta el 2014 han representado los porcentajes más altos de los gastos corrientes del 

PGE Ecuatoriano. Además de estos valores dentro de los gastos se consideran montos 

destinados a transferencias, gastos financieros, gastos de producción, gastos de inversión, 

gastos de capital, amortización de la deuda pública (Ministerio de Finanzas, 2010).  

 

En las siguientes tablas y gráficos se puede observar la variación que han sufrido los 

egresos del Presupuesto del Gobierno Central. 
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Los egresos totales en el año 2008 fueron de USD $13,838.90 millones de dólares y han 

experimentado un aumento progresivo durante el periodo de estudio, llegando  al valor de 

USD $29,813.56 millones de dólares en el año 2014, es decir que hay un incremento 

considerable de USD $15.974,66 millones de dólares en el periodo de estudio, que 

constituye un 215% de variación. El mayor incremento se produce en el año 2013, pasado 

de USD $22,253.15 millones de dólares en el 2012 a USD $ 26,889.38 millones de dólares 

en ese año. 

Tabla Nº 5: Egresos del Presupuesto del Gobierno Central  
(en millones de dólares) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 
Gráfico Nº 34: Variación de Egresos 2008-2014 

(en millones de dólares) 
 
 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

Concepto  \  Años 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total de Egresos 13,838.90     14,200.80     16,124.70     19,791.13     22,253.15     26,889.38 29,813.56 

Servicios generales 5,802.01         6,670.71         7,506.36         9,044.33         10,161.08       11,524.90    13,148.04    

Educación y cultura 1,836.54         2,038.12         2,162.82         2,696.56         2,986.32         3,688.82      3,638.99      

Bienestar social y trabajo  695.72            840.85            1,087.56         1,243.73         1,266.22         1,494.50      1,358.44      

Salud y desarrollo comunal 873.23            879.53            1,130.59         1,288.72         1,658.52         1,951.18      2,155.65      

Desarrollo agropecuario 245.50            430.03            256.24            293.82            403.44            346.48         429.99         

Recursos naturales y energéticos 50.21              111.02            937.75            1,321.48         1,214.86         1,687.65      1,669.35      

Industrias, comercio integración y pesca 51.78              68.70              81.61              58.65              48.31              109.25         87.23           

Turismo 16.67              15.65              17.68              37.32              46.11              36.26           60.58           

Transportes y comunicaciones 568.78            1,119.93         1,103.79         1,110.40         1,362.53         1,809.85      1,491.90      

Desarrollo urbano y vivienda 457.64            183.69            213.70            208.06            448.63            800.62         676.75         

Instituciones no sectorializadas 79.17              33.88              92.97              153.09            187.01            149.35         161.07         

Deuda pública 3,161.65         1,808.69         1,533.64         2,334.98         2,470.13         3,290.52      4,935.56      
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Gráfico Nº 35: Componentes principales de Egresos 2008-2014 

(en millones de dólares) 
 

 

 
Los componentes más significativos en el período de estudio son los servicios generales, el 

gasto social y la deuda pública. Los egresos por servicios generales han representado un 

porcentaje cercano al 45% de los egresos de cada uno de los años, y han experimentado un 

incremento anual cercano al 15%, pasando de USD $ 5,802.01 millones de dólares en el 

año 2008 a USD $ 13,148.04 millones de dólares en el año 2014. 

 
El gasto social que será analizado más adelante con mayor detalle, ha representado en 

promedio un 28% de participación del total de los egresos de cada uno de los años, su 

variación ha sido considerable hasta el año 2013, con incrementos del 2.05% para el año 

2009, 16,55% para el año 2010, 18.33% para el año 2011, 16% al año 2012 y finalmente 

24.77% en el año 2013. Para el año 2014 hay un decremento del 1.33% llegando al valor de 

USD $ 7.829.83 millones de dólares que representan un 26.26% de participación con 

respecto a los egresos de ese año. 

 

En el caso de los egresos deuda pública, estos han variado notablemente, en  el año 2008 

con USD $ 3,161.65 millones de dólares representaron el 22.85% de los egresos totales, 

para el siguiente año se redujeron en un 42.79% y con USD 1,808.69 millones de dólares su 
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participación llegó al 12.74% de los egresos. Para el año 2010 existe una reducción del 

15.21% y con USD $1,533.64 millones de dólares representan el 9.51% de participación de 

los egresos de ese año. En el año 2011 existe un incremento del 52.25% respecto al año 

anterior y con USD $ 2,334.98 millones de dólares tienen una participación del 11.80%. 

Para el año 2012 existe un incremento del 5.79% y su participación alcanza el 11.10% con 

USD $ 2,470.13 millones de dólares. En el año 2013 con USD $ 3,290.52 millones de 

dólares, representan un 12.24%  de los egresos, con un incremento del 33.21%. Finalmente 

para el año 2014 hay un incremento del 49.99% y con USD $ 4,935.56 millones de dólares 

tiene una participación del 16.55% de los egresos totales de ese año. 

Tabla Nº 6: Participación de Egresos del Presupuesto del Gobierno Central 

(en millones de dólares) 
 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 
 
 

Tabla Nº 7: Tasas de crecimiento de Egresos del Presupuesto del Gobierno Central 
Periodo 2008 al 2014 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 
 

Concepto  \  Años 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total de Egresos 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

Servicios generales 41.93% 46.97% 46.55% 45.70% 45.66% 42.86% 44.10%

Desarrollo agropecuario 1.77% 3.03% 1.59% 1.48% 1.81% 1.29% 1.44%

Recursos naturales y energéticos 0.36% 0.78% 5.82% 6.68% 5.46% 6.28% 5.60%

Industrias, comercio integración y pesca 0.37% 0.48% 0.51% 0.30% 0.22% 0.41% 0.29%

Turismo 0.12% 0.11% 0.11% 0.19% 0.21% 0.13% 0.20%

Transportes y comunicaciones 4.11% 7.89% 6.85% 5.61% 6.12% 6.73% 5.00%

Instituciones no sectorializadas 0.57% 0.24% 0.58% 0.77% 0.84% 0.56% 0.54%

Gasto Social 27.91% 27.76% 28.49% 27.47% 28.58% 29.51% 26.26%

Deuda pública 22.85% 12.74% 9.51% 11.80% 11.10% 12.24% 16.55%

Concepto  \  Años 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total de Egresos 2.62% 13.55% 22.74% 12.44% 20.83% 10.87%

Servicios generales 14.97% 12.53% 20.49% 12.35% 13.42% 14.08%

Desarrollo agropecuario 75.17% -40.41% 14.67% 37.31% -14.12% 24.10%

Recursos naturales y energéticos 121.12% 744.69% 40.92% -8.07% 38.92% -1.08%

Industrias, comercio integración y pesca 32.66% 18.79% -28.13% -17.63% 126.16% -20.16%

Turismo -6.11% 12.97% 111.04% 23.55% -21.37% 67.09%

Transportes y comunicaciones 96.90% -1.44% 0.60% 22.71% 32.83% -17.57%

Instituciones no sectorializadas -57.21% 174.44% 64.67% 22.15% -20.13% 7.84%

Gasto Social 2.05% 16.55% 18.33% 16.97% 24.77% -1.33%

Deuda pública -42.79% -15.21% 52.25% 5.79% 33.21% 49.99%
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El gasto público en el Ecuador en 2014, creció USD $   2,924.18 millones de dólares, un  

10.87%, hasta un total de USD $ 29,813.56 millones de dólares. Esta cifra supone que el 

gasto público en 2014 alcanzó el 44.17% del PIB, una subida de tan solo 0.13 puntos 

respecto a 2013, en el que el gasto público fue el 44.04% del PIB. Con este valor el 

Ecuador frente al resto del mundo en 2014, en cuanto a  gasto se refiere, ha progresado en 

forma positiva, si consideramos que gastar más es mejorar, ya que ha pasado del puesto 62 

que ocupaba en el año 2013 al 61. Más que la cantidad gastada es comparable el porcentaje 

del PIB que ésta supone y en este caso ha descendido, al puesto 34 de 188 países, del 

ranking de Gasto público respecto al PIB. En el año 2014 el gasto público per cápita en 

Ecuador, fue de USD $ 2,615 por habitante. En el 2013 fue de USD $ 2,490, luego se ha 

producido un incremento del gasto público por habitante de USD $ 125. Si miramos diez 

años atrás vemos que entonces el gasto público por persona era de USD $ 559, por lo que 

en el año 2014 según su gasto público per cápita, Ecuador se ubica en el puesto 77 de los 

188 publicados. (Expansión / Datosmacro, 2015) 

 
3.2 Análisis del Gasto social asociado al Plan Nacional del Buen Vivir 

Para el gasto social se consideran los egresos por Educación y cultura, Bienestar social y 

trabajo, Salud y desarrollo comunal y finalmente los egresos por desarrollo urbano y 

vivienda. La variación que estos gastos han tenido durante el período de estudio: 2008 al 

2014,  se pueden apreciar en las siguientes tablas y gráficos. 

Tabla Nº 8: Gasto Social 2008-2014 
(en millones de dólares) 

 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

 

Concepto  \  Años 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total de Egresos 13,838.90     14,200.80     16,124.70     19,791.13     22,253.15     26,889.38     29,813.56     

Educación y cultura 1,836.54         2,038.12         2,162.82         2,696.56         2,986.32         3,688.82         3,638.99         

Bienestar social y trabajo  695.72            840.85            1,087.56         1,243.73         1,266.22         1,494.50         1,358.44         

Salud y desarrollo comunal 873.23            879.53            1,130.59         1,288.72         1,658.52         1,951.18         2,155.65         

Desarrollo urbano y vivienda 457.64            183.69            213.70            208.06            448.63            800.62            676.75            

Total Gasto Social 3,863.13      3,942.18      4,594.66      5,437.07      6,359.69      7,935.12      7,829.83      
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Gráfico Nº 36: Variación de Gasto Social y Egresos Totales 2008 a 2014 

(en millones de dólares) 
 

 
Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 

 

Como se puede apreciar el Gasto Social ha tenido un aumento considerable a lo largo del 

periodo de estudio, pues a partir USD $ 3,863.13 millones de dólares en el año 2008 llega a 

USD $ 7,829.83 millones de dólares en el año 2014. 

 

Si bien el Gasto Social se ha mantenido con una participación promedio del 28,29% 

respecto a los egresos totales, durante los años 2008 al 2013, en el año 2014 existe una 

disminución de su participación con un 26.26%. 

 

Tabla Nº 9: % Participación Gasto Social sobre Egresos (2008-2014) 

 
 

Fuente: Banco Central del Ecuador 2014 
 

Participación sobre los egresos 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Gasto Social 27.91% 27.76% 28.49% 27.47% 28.58% 29.51% 26.26%
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Gráfico Nº 37: % Participación Gasto Social sobre Egresos 2008-2014 

 

 
 

Gráfico Nº 38: Variación de Gasto Social 2008 a 2014 

 

 

 
Es muy importante señalar que la variación anual del Gasto Social, es muy diferente a la 

variación anual de los egresos totales durante el periodo de estudio, así observamos que 

mientras en los años 2010, 2012 y 2013 hay un incremento de la variación del Gasto Social 

respecto de la variación anual de los egresos totales, en los años 2008 y 2011 hay un 
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decremento. En el año 2014 el Gasto Social tiene un decremento del 1.33% pese al 

incremento del 10.87% de los egresos totales. 

 

Gráfico Nº 39: Variación de Gasto Social y Egresos Totales 2008 a 2014 

 

 

 

A partir de la tabla Nº 8 podemos analizar los componentes del gasto social. El  

componente que mayor participación tiene es el de Educación y cultura que en promedio 

representa un 47.98% de participación durante el periodo de estudio (2008-2014), y que de 

USD $ 1,836.54 millones de dólares en el año 2008 llega a USD $ 3,638.99 millones de 

dólares en el año 2014, con una participación del 46.48% del total del gasto social. En el 

año 2009 con USD $ 2,038.12 tiene la mayor participación, ya que esta alcanza a ser el 

51.70% del gasto social para ese año. 

 

El componente de Bienestar social y trabajo en el año 2010 alcanza la mayor participación 

con un 23.67% del gasto social, es importante notar que los siguientes años presentan una 

disminución en la participación: 22.87% en el 2011, 19.91% en el 2012, 18.83% en el 2013 

y 17.35% en el año 2014. El valor para el año 2008 es de USD $ 695.72 millones de 
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dólares y de USD $ 3,638.99 millones de dólares en el año 2014. En el año 2014 se tiene 

una reducción de USD $ 49.83 millones de dólares respecto al año 2013. 

Gráfico Nº 40: Variación de Gasto Social y Egresos Totales 2008 a 2014 

 

Los gastos para Salud y desarrollo comunal han mantenido una participación más o menos 

estable de un 24% en promedio en su participación anual durante el periodo de estudio, en 

el año 2008 con USD $ 873.23 millones de dólares representan un 22.60% de participación. 

Para el año 2014 con USD $ 2,155.65 millones de dólares  alcanzan al 27.53% de 

participación. En los años 2009, 2011 y 2013 hay pequeñas disminuciones en su 

participación con respecto a los años anteriores. 

Gráfico Nº 41: Tendencia Gasto Social-Componentes 
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Los gastos para Desarrollo urbano y vivienda han pasado de USD $ 457.64 millones de 

dólares en el 2008 a USD $ 676.75 millones de dólares en el año 2014. Estos gastos  que el 

año 2008 representan un 11.85% del gasto social pasaron a representar un 4.66 % en el año 

2009, un 4.65% en el 2010, un 3.83% en el 2011, un 7.05% en el 2012, un 10.09% en el 

2013 y un 8.64% el año 2014. 

En los gráficos siguientes se muestra la composición de cada uno de los componentes del 

Gasto social en cada uno de los años del período de estudio (2008-2014). 

Gráfico Nº 42: Composición del Gasto Social Año 2008 

 

Gráfico Nº 43: Composición del Gasto Social Año 2009 
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Gráfico Nº 44: Composición del Gasto Social Año 2010 

 

 

 

Gráfico Nº 45: Composición del Gasto Social Año 2011 
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Gráfico Nº 46: Composición del Gasto Social Año 2012 

 

 

 

Gráfico Nº 47: Composición del Gasto Social Año 2013 
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Gráfico Nº 48: Composición del Gasto Social Año 2014 

 

 

Es importante observar  la tasa de incremento anual que ha experimentado cada uno de los 

componentes del Gasto social. Como se había indicado anteriormente, en el año 2014 el 

Gasto social sufre un decremento del 1.33% respecto al año 2013, como se puede observar 

en la tabla y gráfico siguientes, los egresos por Educación y cultura sufren un decremento 

del 1.35% respecto al año 2013, Bienestar social y trabajo un decremento del 9.10%, 

Desarrollo urbano y vivienda un decremento del 15.47% y Salud y desarrollo comunal un 

incremento del 10.48% respecto al año 2013. 

Tabla Nº 10: Porcentaje de Variación Anual del Gasto Social 

(Años 2008 al 2014) 

 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014

Educación y cultura 10.98% 6.12% 24.68% 10.75% 23.52% -1.35%

Bienestar social y trabajo  20.86% 29.34% 14.36% 1.81% 18.03% -9.10%

Salud y desarrollo comunal 0.72% 28.54% 13.99% 28.70% 17.65% 10.48%

Desarrollo urbano y vivienda -59.86% 16.34% -2.63% 115.62% 78.46% -15.47%

Gasto Social 2.05% 16.55% 18.33% 16.97% 24.77% -1.33%



81 

 

Gráfico Nº 49: Porcentaje de Variación Anual del Gasto Social 

(Años 2008 al 2014) 

 

 

 

Los gastos del 2014 tienen una ejecución del 96% demostrando que en casi su totalidad se 

han utilizado los recursos presupuestados. El gasto social en educación, salud, vivienda, 

bienestar social, trabajo han tenido mucha más inversión en los últimos años mejorando la 

calidad de vida de los ecuatorianos. Cabe recalcar que esto se ha dado gracias a mayores 

ingresos en los últimos años, que también han permitido que los valores transferidos a los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) de todo el país para inversión se 

incrementen. En cuanto a la deuda pública es importante señalar que la misma constituye 

una fuente de financiamiento para los proyectos de inversión del Estado, en los últimos 

años desde el 2007 la deuda pública ha incrementado su porcentaje de representación en 

relación del PIB (Ministerio de Finanzas, 2015). 
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Ilustración Nº 11: Formación Bruta de Capital Fijo en USD millones y % del PIB 
Período del 2000 al 2014 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas 2015 

 

Los gastos de inversión del Estado están alineados al Plan Nacional de Desarrollo (PND) y  

a su vez basados en el Plan Nacional del Buen Vivir. Tienen una visión a mediano y largo 

plazo. Estos gastos no son solo financiados por los ingresos fiscales sino también de 

acuerdo a la deuda pública. La inversión pública constituye la clave para dinamizar el 

desarrollo económico y social del país pero en épocas de austeridad son los primeros rubros 

que se reducen del Presupuesto General del Estado (PGE). Para el 2014 por ejemplo los 

mayores rubros de inversión del Estado fueron destinados a: 1) Energía eléctrica: 

construcción de hidroeléctricas, 2) proyectos sociales de educación, salud, vivienda, 3) 

Proyectos viales, 4) Otras construcciones no viales, 5) Transporte, 6) Agricultura, entre 

otros. 

 

 

Para la elaboración de la Proforma del Presupuesto General del Estado el gobierno actual 

toma como referencia los fundamentos establecidos en el Plan Nacional de Buen Vivir, 

mismo que permito planificar y orientar la acción pública hacia objetivos de mejora social. 

En base a estos principios fue que para el 2014 se presupuestó para gastos un total de USD 

$ 34.301 millones de dólares financiados en su mayoría por ingresos de impuestos, 
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financiamiento público, transferencias, entre otros. Sin embargo el rubro más alto de gastos 

que se considera anualmente es el destinado a gastos en bienes y servicios de consumo así 

como el gasto en personal, que para la proforma de 2014 consideró un 25% 

respectivamente. En cuanto a los gastos por bienes y servicios para inversión se 

presupuestó solo un 7.3% (Luna Osorio, 2013).   En la proforma del PGE para el 2014, el 

61% de los gastos corresponde a los gastos permanentes, seguido por gastos no 

permanentes o de inversión con un 17%, los gastos de capital un 13% y el financiamiento 

público representa el 9%. A nivel de grupos los egresos más representativos corresponden a 

bienes y servicios de consumo y gastos en personal, representando 25% respectivamente 

del total de la Proforma presupuestaria.  

 

Ilustración Nº 12: Proforma del Presupuesto General del Estado 2014 
Resumen de gastos y aplicación del Financiamiento en millones de dólares 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas 2014 

 

Es fundamental señalar que la programación Presupuestaria ecuatoriana se basa en los 

siguientes principios del Plan Nacional para el Buen Vivir: 
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1. Consolidar el Estado democrático, la construcción del poder popular. 

2. Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en la 

diversidad. 

3. Mejorar la calidad de vida en la población. 

4. Fortalecer las capacidades y potencialidades de la ciudadanía. 

5. Construir espacios de encuentro común y fortalecer la identidad nacional, las 

identidades diversas,  la plurinacionalidad y la interculturalidad. 

6. Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad integral en 

estricto respecto a los derechos humanos. 

7. Garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental 

territorial y global. 

8. Consolidar el sistema económico social y solidario, de forma sostenible. 

9. Garantizar el trabajo digno en todas sus formas. 

10. Impulsar la transformación de la matriz productiva. 

11. Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores estratégicos para la 

transformación industrial y tecnológica. 

12. Garantizar la soberanía y la paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y 

la integración latinoamericana (Ministerio de Finanzas, 2014). 

 

Si bien ha existido inversión y el gasto en cierta medida es justificable porque se ha 

invertido continuamente en salud, vivienda y educación, podrían incrementarse los montos 

de estas inversiones sociales si el Estado reduce el gasto corriente, recorta gastos por 

arriendo de oficinas, pago de sueldos a tantos funcionarios estatales, entre otras medidas. A 

continuación se detalla el gasto social en el período 2008 al 2014. 

 

3.2.1 Gasto en Salud en el periodo de estudio 

En los últimos años, especialmente desde el 2007 al 2014 el país incrementó sus recursos 

destinados al sector social, se triplicó la inversión en educación y salud. En períodos 

previos al 2007 se destinaba aproximadamente USD $ 1,383 millones de dólares en 

educación cuando para el 2013 y 2014 se destinó más de USD $ 3.500 millones de dólares 

(Carrasco, 2012).  Para el 2007 el Ecuador destinó alrededor de USD $ 606.4 millones de 
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dólares en salud con un aumento significativo para el año 2013 y 2014 donde se invirtió 

aproximadamente USD $ 1.951,2 millones de dólares y USD $ 2.156 millones de dólares 

respectivamente. (Banco Central del Ecuador, 2014) 

 

Para el 2009 el 9% del rubro Gasto en Personal fue destinado para médicos. A continuación 

se observa en miles de dólares el gasto por pago a médicos y odontólogos, siendo en 2009 

de USD $1,897.40 millones de dólares y en 2010 USD$1,982.40 millones de dólares. Se 

puede observar a continuación que para el 2010 existió un aumento representativo en el 

número de médicos y odontólogos en relación al 2009. Existió un incrementó de 2.322 

funcionarios (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2010).  

Ilustración Nº 13: Número de Docentes y Médicos 

Fuente: Ministerio de Finanzas 2014 

En el período del Presidente Econ. Rafael Correa, se han invertido más de USD $ 9.000 

millones de dólares en salud, monto que triplica la inversión realizada en las cuatro 

administraciones anteriores.  Gracias a los altos niveles de inversión en salud el Ecuador 

para el 2011 se ubicó dentro de los 5 países latinoamericanos con menor mortalidad infantil 

y de la niñez. Existió un aumento en la cobertura de atención prenatal, registrando un 96% 

para el 2012,  mientras que en el 2004 era del 80.6%. La cobertura en atención en 

planificación familiar también tiene un incremento del 9.53% del 2004 al 2012 (Diario El 

Telgrafo, 2014). 

Es importante señalar las mejoras en el sistema nacional de Salud. En el 2006, para 

garantizar los derechos en salud, existió una oferta de 5 millones de atención, para el 2012 

fue de 40 millones de atenciones.  Antes del actual gobierno no existía una Red Pública 
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Integral de Salud y utilización de la red complementaria, desde el 2007 se genera el Sistema 

de referencia y contra referencia, del 2011 al 2012 se incrementa en más de 5.5 millones de 

consultas en nivel primario y se disminuye 1 millón de consultas hospitalarias.  Para el 

2012 se crearon más de 18.000 partidas de nombramiento definitivo para médicos y 

especialistas. Se otorgó 567 becas de especialización y de los cuales 288 profesionales 

formaron parte del Plan Retorno, así como han venido cientos de profesionales extranjeros 

a prestar sus servicios médicos. En cuanto a mejoras en infraestructura de salud, desde el 

2007 se han re potencializado 12 Hospitales emblemáticos a nivel del país, se han 

inaugurado 4 hospitales nuevos y 2 centros de salud. Se espera contar con 956 Centros de 

Salud Nuevos y repotencias a 500 unidades existentes (ViceMinisterio de Gobernanzay 

Vigilancia de la Salud, 2013).  

Dentro del Plan Anual de Inversiones del año 2014 se consideró para el sector de salud un 

porcentaje de participación de inversión del 10.51% es decir USD $763, 31 millones de 

dólares, siendo el 4 sector de mayor participación de inversión según la Proforma del PGE 

de ese año (Ministerio de Finanzas, 2014). 

Ilustración Nº 14: Proforma del Presupuesto general del Estado 2014 
Plan anual de inversiones 2014 Sectorial en USD Millones y porcentaje 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas 2014 



87 

 

La base de datos Bloomberg Best & Worst indica que el sistema de salud en Ecuador es 

mejor que el de Colombia, Argentina, Venezuela, Perú y Estados Unidos. Ecuador 

actualmente se caracteriza por ser uno de los países con mejor sistema de salud en el 

mundo, según una base de datos de Bloomberg se determinó que la eficiencia del sistema 

sanitario de Ecuador se sitúa en nivel 20 en el mundo, superado en Sudamérica únicamente 

por Chile. Los hospitales de la red pública de salud han sido equipados con tecnología de 

punta permitiendo que se den buenos servicios de hospitalización, cuidados intensivos, 

neonatología, imagenología, endoscopía, colonoscopía, broncoscopía, entre otros (Agencia 

Pública de Noticias del Ecuador y Suramérica, 2013).  

3.2.2 Gasto en Educación en el periodo de estudio 

En educación se presupuestaba anualmente una inversión de USD $ 500 millones de 

dólares, pero desde el 2007 en adelante se ha presupuestado e invertido alrededor de USD $ 

1.700 millones de dólares (El Telégrafo, 2013). Este gran incremento del gasto público en 

educación marca un hito en la inversión en capital humano como factor fundamental para el 

desarrollo en mediano y largo plazo, además que supone una reducción de la pobreza y 

desigualdad de distribución del ingreso. Se observa a continuación que para el año 2000 

más del 60% de la población era pobre, mientras que para el 2012 se redujo a un 30% del 

total de los ecuatorianos (Universidad de las Américas, 2014). 

 

De acuerdo a los datos extraídos del Banco Central en el año 2007 se tiene un valor de USD 

$ 1,383.6 millones de dólares, y de USD $ 3,688.8 y de USD $ 3,639 millones de dólares 

para los años 2013 y 2014 respectivamente. (Banco Central del Ecuador, 2014) 

 

En el año 2013 el 46% del gasto del Presupuesto General del Estado (PGE) fue dirigido a 

programas sociales, de ese monto un 24% se destinó a educación, 10% a salud, 7% a 

bienestar social, 4% a desarrollo urbano y vivienda y el 1% a trabajo. Si bien se han 

mejorado las condiciones de vida de la población y ha existido constante inversión, para ese 
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año el 54% restante del gasto fue dirigido a gastos productivo un 21%, gasto en defensa un 

20% y gasto administrativo un 13% (Ministerio Coordinador de Política Económica, 2014). 

En base a estos rubros de inversión los niveles de educación básica pasaron de 91.2% en 

2006 al 95.6% en el 2012. En cuanto al nivel de educación de bachillerato subió de 47.9% 

en 2006 al 63.9% en el 2013.  El gobierno ha invertido en unidades educativas del milenio, 

de las cuales 25 funcionaban para el 2013 a lo largo del país, y otras 27 se encuentran en 

construcción. Existen 6 colegios réplica en funcionamiento y 6 en edificación.  El gobierno 

ha entregado USD $ 1.405.537 dólares en uniformes a estudiantes, y USD $ 2.160.804 

dólares en alimentación y textos educativos. La Secretaría Nacional de Ciencia, Educación 

Superior y Tecnología SENESCYT se ha enfocado en el desarrollo y mejora de la 

educación superior y del talento humano ecuatoriano. En estos años se han repartido más de 

6.698 becas para estudiantes ecuatorianos que puedan realizar sus estudios superiores en las 

mejores universidades del mundo, para que posterior a recibir las diferentes capacitaciones 

regresen a laborar en el país (Diario El Telgrafo, 2014).  

Para la proforma del PGE del 2014 el gasto por educación fue uno de los más altos según 

sector, con un total de USD $4.896, 46 millones de dólares, representando un 14% de los 

gastos anuales, principalmente destinados para financiar los programas de educación básica 

de primero a décimo y educación de octavo a décimo y bachillerato (Ministerio de 

Finanzas, 2014): 

Ilustración Nº 15: Proforma del PGE 2014 
Gastos por sectorial en millones de USD 

 
Fuente: Ministerio de Finanzas 2014 
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3.2.3 Gasto en Vivienda en el periodo de estudio  
 

Para el año 2010 hubo una reducción del 31.2% en el presupuesto de gasto social asignado 

a desarrollo urbano y vivienda, sectorial que para el 2009 tuvo asignado un total de USD 

$235.9 millones de dólares, y en el 2010 un total de USD $162.4 millones de dólares. Esto 

se debió a que se destinó menos recursos al Programa de Bono de la Vivienda (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2010). 

Ilustración Nº 16: Composición del Gasto Social por sectoriales en millones de dólares 

Fuente: Ministerio de Finanzas 2010  

Cabe señalar que el principal aporte público en el ámbito de vivienda ha sido las facilidades 

de financiamiento otorgadas por el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social que 

ha permitido a muchos ecuatorianos tener acceso a una vivienda propia con mejores 

condiciones que las ofertadas por la banca privada. El sector inmobiliario del Ecuador ha 

crecido notablemente, actualmente el gobierno a través de una alianza con el sector 

financiero privado permitió que los ecuatorianos puedan acceder a créditos de vivienda de 

hasta USD $70.000  con una tasa de interés del 5%. El objetivo de esta alianza es mejorar 

las condiciones crediticias para los ecuatorianos definiendo un valor máximo por metro 

cuadrado de hasta USD $ 890 dólares, con plazo de hasta 20 años. Las entidades que 

participan son Banco Bolivariano, General Rumiñahui, Guayaquil, Loja, Pichincha y 

Produbanco (Agencia Pública de Noticias del Ecuador y Surámerica, 2015).  

 

Adicionalmente el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI) ha fomentado la 

construcción de viviendas sociales, para el 2014 se espera contar con 13.000 viviendas 

dentro del programa de vivienda social, donde se establecen costos de viviendas de USD 
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$30.000 a USD $ 40.000, siendo el Estado el que otorga un bono de USD $4.000. El 

MIDUVI busca reducir los requisitos para acceso a bonos de vivienda así como a préstamos 

para adquisición de viviendas fomentado que los ecuatorianos que ganan un salario básico 

mensual puedan tener acceso al mismo. En el período desde el 2008 a la presente fecha el 

Estado ha entregado más de 250.000 casas y sigue fomentado los proyectos de entrega de 

vivienda (Agencia Pública de Noticias del Ecuador y Surámerica, 2015).  

3.2.4 Bono de desarrollo humano 

En el año 2006 las familias recibían ingresos que les permitían cubrir el 65.9% de sus 

necesidades básicas, sin embargo para el 2013 la calidad de vida y los salarios para los 

ecuatorianos mejoraron notablemente, siendo así factible cubrir un 93% de las necesidades 

básicas. Se ha incrementado la cobertura de la seguridad social a casi el 60% de la masa de 

trabajadores (El Telégrafo, 2013). 

 

El coeficiente de Gini refleja la desigualdad en la distribución de recursos en un país, 

mientras más cercano es a cero representa una mejor repartición. En el caso del Ecuador 

para el 2014 dicho coeficiente registró un nivel de 0,47 menor a un 0,49 del 2013 y a un 

0,55 registrado en el año 2007. En cuanto a otros indicadores como “Incidencia de la 

pobreza por ingresos” en el Ecuador para el 2007 se registró un valor de 36.74, mientras 

que el 2013 dicho indicador fue de 25,55 y en el 2014 22,49 evidenciando que en el período 

de estudio los índices de pobreza en el país han disminuido así como han existido mejores 

niveles de distribución de riqueza (Ministerio de Finanzas, 2015).   

 

Entre 2006 y 2013 la inversión social por persona en salud, bienestar social y educación se 

incrementó en USD $ 319.33 dólares. Para mediados del 2013 el servicio de saneamiento 

fue del 70.5% y la red de agua potable llego al 77% de hogares ecuatorianos. La cobertura 

de la seguridad social de la población económicamente activa llegó al 42% (Diario El 

Telgrafo, 2014). Para el 2014 los índices de pobreza y extrema pobreza a nivel urbano 

tienen tendencia decreciente, para marzo del 2014 la línea de pobreza urbana se ubicó en 
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USD $ 78.91 mensuales por personal, o un 16.8%, en relación al período marzo 2006 hay 

una incidencia de menos 11 puntos porcentuales en los índices de pobreza, cuando se 

registró un 27.8%. En cuanto a los valores registrados por extrema pobreza para marzo del 

2014 fue de 3.9%, siendo la menor tasa de indigencia desde 1990 (Ministerio Coordinador 

de Política Económica, 2014). 

 

Ilustración Nº 17: Incidencia de pobreza y extrema pobreza por ingresos  
URBANA 

 

Fuente: INEC 2014 

 

Como se puede observar a continuación, los índices de pobreza y extrema pobreza siempre 

han sido más altos en la zona rural, para marzo del 2014 registran un 40.9% y 17.2% 

respectivamente, sin embargo, son valores menores que en períodos anteriores. Para el mes 

analizado el coeficiente de Gini el área urbana y rural llego al 0.46, sin embargo el nivel de 

desigualdad se incrementa en 0.48 debido a que los ingresos en el área urbana son mucho 

más altos que en el sector rural.   
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Ilustración Nº 18: Incidencia de pobreza y extrema pobreza por ingresos, marzo 2014 
Nacional, Urbana y Rural 

 
Fuente: INEC 2014 

El nivel de ingreso familiar mensual en el 2014 cubre el costo de la canasta familiar básica, 

siendo así que para abril el ingreso fue de USD $634.67 dólares, y la canasta básica registró 

un costo de USD $633.61. Si se observa a continuación que en el 2006 el porcentaje de 

cobertura de la canasta básica frente al ingreso mensual fue de 65,9 % se puedo concluir 

que para el 2014 se ha incrementado el nivel de cobertura, siendo así que los ecuatorianos 

han podido tener mayor o total acceso a la canasta básica.  

 

Ilustración Nº 19: Porcentaje de Cobertura de la canasta básica frente al ingreso 
mensual 

 
Fuente: INEC 2014 
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Gráfico Nº 50: Porcentaje de participación del gasto social 
Período 2008-2014 

 Fuente: Banco Central del Ecuador 2015 

 

3.3 Análisis del impacto del gasto social en el nivel de bienestar y cumplimiento de la 
política social dentro del Plan Nacional del Buen Vivir. 
 
 

El gasto social en el Ecuador ha sido de gran importancia en los últimos años, gracias a las 

políticas sociales del gobierno y al Plan Nacional del Buen Vivir, se ha dado más 

importancia a la calidad de vida de los ecuatorianos. Los gastos en salud, educación, 

bienestar social y vivienda en el periodo de estudio son mayores a épocas anteriores donde 

la inversión social no era fundamental. 

 

Siendo el tema de este proyecto de tesis, el gasto social se puede evidenciar en la Tabla 

Nº10 (página 79) como se ha invertido entre el año 2008 al 2014, en los cuatro pilares de 

estudio: salud, educación, vivienda, bienestar social. La educación ha tenido una inversión 

social constante con un promedio de incremento cercano al 15% del 2009 al 2013, en el año 

2014 hay un decremento del 1.35% respecto al año 2013, pero en general hay un 

incremento promedio de 12.84% en todo el periodo, en el 2009 aumentó el porcentaje de 

gasto en salud en un 0.72%, de igual manera para el año 2010 el gasto en salud se 
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incrementó en un 28.54%, en el 2011 tuvo un incremento del 13.99%, en el 2012 del 

28.70%, en el 2013 del 17.65%, hasta el 2014 donde el gasto en salud se incrementó en un 

10.48% respecto al año anterior, sin producirse una reducción como se dio para los otros 

componentes, debido a la caída del precio del petróleo de ese año. 

De igual manera se puede visualizar que los gastos en Bienestar social y trabajo y 

Desarrollo urbano y vivienda han tenido un incremento promedio del 16.88% y del 29.58% 

respectivamente durante los años 2009 al 2013, y aunque en el año 2014 hay una reducción 

del 9.10% para Bienestar social y una reducción del 15.47% par Desarrollo urbano respecto 

al año anterior (2013), en promedio se ve un incremento del 12.55% y del 22.07% durante 

el período de estudio.  

El Gasto social en promedio ha tenido un incremento anual del 12.89%  en este periodo. 

CONCLUSIONES GENERALES  
 

En el período de estudio el Ecuador ha tenido en su mayor parte una época de bonanza 

petrolera así como un incremento notable en los ingresos por impuestos, lo que ha 

permitido una mayor inversión en obras de índole social, mejorando los niveles de salud, 

educación y vivienda; y en general mejorando las condiciones de vida de los ecuatorianos 

que durante años se vieron afectados por la desigualdad en distribución y falta de 

oportunidades.  La política del Buen Vivir o Sumak Kawsay ha servido como fundamento 

para dar énfasis a la inversión social en los últimos años basándose en objetivos que buscan 

el bienestar colectivo, la redistribución de recursos y sobre todo el desarrollo sostenible.  

 

El gobierno actual ha superado las expectativas de recaudación tributaria generando en los 

últimos años una cultura tributaria en los ecuatorianos. Esta recaudación record en el 

período de estudio ha permitido financiar varios proyectos del Estado. Los impuestos de 

mayor recaudación anualmente han sido el Impuesto a la Renta, el Impuesto al Valor 

Agregado, el Impuesto a Vehículo Motorizados y el Impuesto de Salida de Divisas. 
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La actividad principal del Ecuador en el ámbito de exportación sigue siendo la venta de 

crudo, sin embargo el ser dependiente del precio de venta internacional o de las condiciones 

del mercado mundial, el país es vulnerable a factores exógenos que no pueden ser 

controlados internamente.  Vale señalar que mientras el Ecuador siga dependiendo de la 

bonanza petrolera seguirá siendo un país vulnerable al mercado internacional, donde sus 

ingresos y egresos se pueden ver afectados, así como pasó en el presente año 2015 cuando 

por causas externas, se han tenido que hacer  recortes de presupuesto  y de inversión,  

porque el barril de petróleo ecuatoriano no se vendió en el precio presupuestado. La 

inversión social no puede seguir dependiendo de los ingresos petroleros.  

 

En cuanto a la inversión social, el rubro donde mayor inversión ha existido en los últimos 7 

años ha sido en educación. Si bien se han dado una serie de mejoras en el ámbito educativo 

también se han generado ciertas trabas para los estudiantes generando un ambiente mucho 

más competitivo y de difícil acceso.  Sin embargo, el nivel de educación  ha mejorado en el 

país, y se espera que en el mediano y largo plazo esta inversión se vea reflejada en los 

índices de desarrollo, donde fomentando a ciudadanos con mayor capacitación se pueda 

obtener mayores oportunidades. En el ámbito de salud y vivienda también han existido 

inversiones significativas que han fomentado mejores condiciones de vida de los 

ecuatorianos, siendo así que los índices de pobreza han disminuido en los últimos años, han 

aumentado los índices de alfabetismo, ha mejorado las condiciones laborales, entre otros.  

Sería interesante ampliar este estudio para analizar cómo se mantienen estos índices y 

niveles de inversión social en épocas de austeridad como las que está atravesando el 

Ecuador en el año 2015, donde hay recortes en los gastos de inversión, y donde el Estado 

deberá rever sus gastos corrientes, esencialmente los rubros por pago de sueldos y salarios 

así como bienes y servicios tales como arrendamiento de locales de entidades públicas, 

publicidad, entre otros.  
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RECOMENDACIONES 
 

Se ha cumplido en parte las propuestas del Plan Nacional del Buen Vivir en el área social y 

sería interesante medir el impacto real que tendrían estas políticas del gasto social en el 

mejoramiento de vida de las personas, en especial el impacto de la inversión en educación, 

ya que sus resultados tendrán que ser evaluados en al menos una década, cuanto todos los 

profesionales que han salido fuera del país regresen y se inserten dentro de la labor 

profesional. 
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Anexo Nº 1: Ingresos del Presupuesto del Gobierno Central 
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Anexo Nº 2: Egresos del Presupuesto del Gobierno Central 

 

 

  

Concepto  \  Años 2004 (3) 2005 (4) 2006 (5) 2007 (6) 2008 (p)(7) 2009 (p)(7) 2010 (p)(7) 2011 (p)(8) 2012 (p) 2013 (p) 2014 (p)

     I.   EGRESOS (1) 7,322.9 7,914.7 9,617.6 10,015.1 13,838.9 14,200.8 16,124.7 19,791.1 22,253.2 26,889.4 29,813.6

          Servicios generales 2,046.5 2,130.4 3,336.1 3,943.9 5,802.0 6,670.7 7,506.4 9,044.3 10,161.1 11,524.9 13,148

          Educación y cultura 858.3 946.1 1,088.5 1,383.6 1,836.5 2,038.1 2,162.8 2,696.6 2,986.3 3,688.8 3,639

          Bienestar social y trabajo  95.7 273.8 274.9 434.9 695.7 840.8 1,087.6 1,243.7 1,266.2 1,494.5 1,358

          Salud y desarrollo comunal 371.3 423.0 504.5 606.4 873.2 879.5 1,130.6 1,288.7 1,658.5 1,951.2 2,156

          Desarrollo agropecuario 112.3 164.7 119.5 123.6 245.5 430.0 256.2 293.8 403.4 346.5 430

          Recursos naturales y energéticos 16.4 21.7 21.2 48.2 50.2 111.0 937.8 1,321.5 1,214.9 1,687.7 1,669

          Industrias, comercio integración y pesca 13.3 13.3 13.3 27.2 51.8 68.7 81.6 58.6 48.3 109.3 87

          Turismo 4.8 4.2 4.2 7.9 16.7 15.7 17.7 37.3 46.1 36.3 61

          Transportes y comunicaciones 342.6 345.9 360.5 426.2 568.8 1,119.9 1,103.8 1,110.4 1,362.5 1,809.8 1,492

          Desarrollo urbano y vivienda 74.3 86.0 83.2 172.1 457.6 183.7 213.7 208.1 448.6 800.6 677

          Instituciones no sectorializadas 47.8 20.0 20.0 98.8 79.2 33.9 93.0 153.1 187.0 149.4 161

          Deuda pública 2,652.4 2,827.5 3,784.4 2,742.3 3,161.6 1,808.7 1,533.6 2,335.0 2,470.1 3,290.5 4,936

                   Intereses: 814.0 855.0 866.5 888.0 728.1 530.2 567.2 663.7 946.7 1,182.0 1,362

                  1.  Deuda interna 233.2 242.6 235.0 181.8 167.3 212.1 242.5 276.7 457.3 530.9 660

                  2.  Deuda externa 580.8 612.4 631.6 706.2 560.8 318.0 324.8 387.0 489.4 651.1 702

                  Amortización: 1,838.4 1,972.5 2,917.8 1,854.3 2,433.6 1,278.5 966.4 1,671.3 1,523.4 2,108.5 3,574

                  1.  Deuda interna 1,079.1 1,089.2 1,369.4 882.3 1,279.1 172.6 436.7 712.4 482.3 1,001.7 1,957

                  2.  Deuda externa 759.3 883.3 1,548.4 972.0 1,154.4 1,106.0 529.7 958.9 1,041.2 1,106.8 1,616

      OTROS 687.1 658.1 834.4 -                  -                  -                  -              -                  -                  -                   -                         

   II.  SALDO FINAL DE CAJA -171.8 521.0 -500.0 407.3 998.7 -539.5 45.0 814.1 564.3 -327.9 491

   III.  TOTAL (I+II) 7,151.2 8,435.7 9,117.7 10,422.4 14,837.6 13,661.3 16,169.7 20,605.2 22,817.4 26,561.5 30,304.6

(p) Provis iona l

(1) Incluye el  s ervicio de amorti zación de l a deuda.

(2) Se reprocesa  en función de la  Liquidaci ón Defini ti va  de Ingresos  y Egresos  del  Gobierno Centra l  2003. (Acuerdo Ministeri al  112 del  11 de mayo de 2004).

(3) Se reprocesa  en función de la  Liquidaci ón Defini ti va  de Ingresos  y Egresos  del  Gobierno Centra l  2004. (Acuerdo Ministeri al  184 del  24 de agosto de 2005).

(4) Se reprocesa  en función de la  Liquidaci ón Defini ti va  de Ingresos  y Egresos  del  Gobierno Centra l  2005. (Acuerdo Ministeri al  320 del  12 de s epti embre de 2006).

(5) Se reprocesa  en función de la  Liquidaci ón Defini ti va  de Ingresos  y Egresos  del  Gobierno Centra l  2006. (Acuerdo Ministeri al  207 del  29 de junio de 2007).

(6) Se reprocesa  en función de la  Liquidaci ón Defini ti va  de Ingresos  y Egresos  del  Gobierno Centra l  2007. (Acuerdo Ministeri al  367 del  7 de novi embre de 2008).

(7) Cifras actualizadas del Gobierno Central en base a los datos del eSIGEF.

(8) A partir del año 2011 los datos corresponden a las Operaciones de la Administración del Estado.

FUENTE: Ministerio de Finanzas 

2.2.4     EGRESOS DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL (BASE CAJA)

     Millones de dólares
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Anexo Nº 3: Diseño de Tesis 

 
















































